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S
aber de dónde venimos es fundamental 
para encarar los desafíos del presente y 

del futuro. Necesitamos sentir la seguridad 
y el orgullo de todo lo que hemos sido como 
profesión. Nuestra historia nos dice de 
dónde venimos y nos enseña a entender 
dónde estamos, a la vez que nos hace 
reflexionar sobre dónde queremos ir. Lo que 
hicieron, aprendieron y crearon nuestros 
antepasados ahora es parte fundamental de 
lo que hoy somos.

Muy pocas cosas obedecen a la casualidad 
y en la mayoría de las ocasiones seremos 
lo que nosotros, con nuestros actos y 
voluntades, hayamos querido ser.

Tenemos que honrar con nuestras 
actuaciones a los compañeros veterinarios 
que nos antecedieron para mantener el 
orgullo de todo lo que hemos sido y es 
nuestra obligación dejarles una buena 
herencia profesional a los que pregunten 
mañana por nosotros.

La Asociación Extremeña de Historia de 

la Veterinaria se registró como Asociación 
en la Junta de Extremadura el 22 de octubre 
de 2001. Sin embargo, no hemos sido 
capaces de lograr su consolidación y en la 
actualidad se mueve bajo mínimos. Tal vez 
el motivo sea el hecho de no estar arraigado 
en nosotros el sentimiento de querer 
conocer nuestra propia historia y dejar 
escrito todo lo que sucede para que sean los 
compañeros futuros los que juzguen la labor 
y obra desarrollada.

Ya en 2004, en Olivenza, organizamos el X 
Congreso Nacional y IV Iberoamericano de 
Historia de la Veterinaria. Ahora, trece años 
después, hemos conseguido la organización 

del que será el XXIII Congreso Nacional y 

XIV Iberoamericano que, en esta ocasión 
dedicaremos a la conmemoración de la 
constitución, el 23 de octubre de 1894 
en la ciudad de Badajoz, de la Asociación 
Extremeña de Veterinarios, agrupación 
pionera de España que logró avances en el 
reconocimiento social y en la mejora de la 
formación y del ejercicio profesional, que 
fue el germen de los Colegios Oficiales de 
Veterinarios de Cáceres y Badajoz.

Quería aprovechar este espacio para animar 
a los compañeros veterinarios de ambas 
provincias a formar parte de la Asociación 
para que, entre todos, se puedan llevar a 
cabo trabajos de investigación, publicaciones 
y todas aquellas actividades de interés 
para su promoción. Sería deseable que, 
aprovechando la organización de este 
Congreso, los colegiados extremeños 
hicieran contribuciones al mismo.

Finalmente y como ya sabéis, esta Junta 
de Gobierno tiene prevista la construcción 
de un MUSEO VETERINARIO en el que 
se dé acogida a todo tipo de material y 
documentos que nuestros antepasados 
veterinarios utilizaron. No cabe duda de que 
es un proyecto ilusionante que esperamos 
concretar próximamente con la ayuda de 
todos vosotros.

La importancia de conocer 
nuestra historia.

D. JOSÉ-MARÍN SÁNCHEZ
      MURILLO

Director de Badajoz 
Veterinaria

Presidente ICOVEBA
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Besnoitiosis bovina:
Galería fotográfica en su fase 
crónica de esclerodermia 

JOSÉ-MARÍN SÁNCHEZ MURILLO
Dr. en Veterinaria. Se trata de una enfermedad 

tradicionalmente endémi-
ca en Europa, África subsa-

hariana y Asia, que recientemen-
te ha sido declarada como emer-
gente en el continente europeo. 
Esta situación de expansión de la 
enfermedad podría ser atribuida 
por una parte a su carácter vec-
torial, ya que la actividad de mu-
chos insectos vectores se ha incre-
mentado como consecuencia del 
cambio climático. Por otra parte, 
la extensión del comercio de ga-
nado entre diferentes países con 
fines de mejora genética podría 
contribuir también a la transmi-
sión de la enfermedad, principal-
mente a través de aquellos ani-
males infectados que padecen la 
enfermedad de forma subclínica. 
Se desconocen por el momento 

algunos aspectos epidemiológi-
cos importante como por ejemplo 
su hospedador definitivo, lo cual 
dificulta enormemente el control 
de la enfermedad.

En Europa, adquiere importancia 
esta patología a partir de los años 
90, con la aparición de nuevos ca-
sos. En España, la enfermedad 
fue observada por primera vez en 
el norte del país (País Vasco y Na-
varra) y en otras áreas montaño-
sas de los Pirineos. Sin embargo, 
la enfermedad parece haberse ex-
tendido posteriormente también 
fuera del área pirenaica ya que se 
han detectado casos en zonas del 
centro de España y del sur próxi-
mas a la frontera con Portugal. 
En el caso de Portugal, la mayoría 
de brotes descritos hasta ahora se 

han localizado en la región del Alentejo al sur del 
país, y generalmente han sido asociados al comer-
cio de toros con fines reproductivos.

Desde el punto de vista clínico, la enfermedad se 
caracteriza porque una gran mayoría de los ani-
males afectados son asintomáticos. Existen tres 
etapas consecutivas de intensidad creciente: una 
primera fase aguda febril con descargas nasales y 
oculares, una segunda fase subaguda de edemas, 
seguida por una fase crónica de esclerodermia.

Los principales focos de besnoitiosis bovina se 
localizan fundamentalmente en sistemas de ga-
nadería extensiva donde la monta natural es una 
práctica habitual. La presencia de animales afec-
tados en una explotación es causa de importan-
tes pérdidas económicas debidas al descenso en 
su producción y de la posible aparición de altera-
ciones en la reproducción provocadas por la enfer-
medad tales como esterilidad y abortos.La besnoitiosis bovina es una enfermedad que desde el punto 

de vista clínico se caracteriza por presentar una fase febril inicial 
seguida de afectación de piel y mucosas, con dermatosis, edemas y 
un estado de emaciación marcado. Su agente causal es un protozoo 
parásito intracelular obligado que pertenece al género Besnoitia. 
La infección conlleva formación de quistes que causan efectos 
serios adversos tanto en la fase aguda como en la fase crónica 
de enfermedad. El aumento del número de casos y su expansión 
geográfica en la Unión Europea, ha llevado a considerarla como 
enfermedad emergente. Sin embargo, muchos aspectos de su 
epidemiología son aún desconocidos, por lo que urge extremar las 
medidas preventivas, así como concienciar a ganaderos, veterinarios 
y autoridades sanitarias de su importancia.

BADAJOZVETERINARIA

Fotografías

Foto 1. Vaca afectada por besnoitiosis bovina en fase crónica de escle-
rodermia. Esta fase recibe también la denominación de elefantiasis bovi-
na y está asociada al asentamiento del parásito en el tejido conectivo y a 
la formación de quistes tisulares con bradizoítos en su interior.
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Fotos 2,3 y 4. La ubre sufre engrosamiento de la piel a la vez que apa-
recen grietas, úlceras y costras en los pezones. En esta localización pue-
den llegar a observarse profundas cicatrices.

Fotos 12,13 y 14. Observación de quistes mediante la técnica de 
visualización directa en placas de triquineloscopia.

Fotos 15 y 16. Por medio de técnicas histológicas, se pueden observar los quistes tisulares de B. besnoiti pre-
sentes en la dermis y subcutis de aquellos animales con esclerodermia. Las imágenes nos muestran los quistes 
que contienen en su interior abundantes bradizoítos. Alrededor de los mismos existe una respuesta inflamato-
ria con infiltrado celular granulomatoso con presencia de abundantes eosinófilos.

Foto 5. Engrosamiento, endurecimiento y plegamiento 
progresivo de la piel, además de alopecia, seborrea e hi-
perqueratosis.

Foto 7. Fotofobia, lagrimeo, epífora y lesiones (grietas) 
que sufren infecciones secundarias. 

Foto 9. De forma menos frecuente apa-
recen nódulos cutáneos característicos en 
las extremidades, sobre todo en articula-
ciones y como consecuencia de procesos 
artríticos.

Foto 10. En las hembras en fase crónica, 
los quistes parasitarios suelen presentar-
se en la mucosa del tracto genital inferior 
(vulva y vagina) y endometrio, con presen-
tación inflamatoria granulomatosa.

Foto 11. Diagnóstico de la enfermedad 
mediante placas de compresión a partir de 
biopsia de piel, directamente en fresco. Es-
ta técnica ha sido descrita en la bibliogra-
fía como un método rápido y económico. 
Sin embargo, tiene el inconveniente de no 
poder detectar los casos subclínicos de la 
enfermedad.

Foto 8. Quistes macroscópicos blanquecinos en conjunti-
va esclerótica.

Foto 6. Podemos encontrar desprendimientos de piel esclero-
sada y aparición de grietas profundas en las zonas de pliegues 
que a menudo pueden infectarse por gérmenes oportunistas o 
larvas de dípteros.
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Se vacuna en sábana frente a la 
enfermedad de Aujeszky cada 4 
meses (3 veces al año) y un mes 
después se vacuna en sábana 
con vacuna atenuada de PRRS. 
Recibe entradas de reposición 
de una granja de abuelas con-
siderada SPF (Specific Pathogen 

Free) 4 veces al año, las cuales 
se vacunan en el cebo-vida fren-
te a Mycoplasma hyopneumoniae 
con vacuna inactivada y dos do-
sis de vacuna atenuada PRRS. 
El protocolo vacunal de la re-
posición se realiza en una nave 
dentro de la granja durante la 

Introducción
Se trata de una granja porcina 
que cuenta con un total de 
2.200 reproductoras. Su 
producto es un lechón con más 
de 7 kg de peso que se desteta a 
los 25 días. Existe por tanto un 
manejo dividido en tres fases: 
fase 1 (madres), fase 2 mediante 
sistema  isowean y fase 3 de cebo. 
El sistema isowean se realiza en 
ciclos y todas las semanas salen 
lechones de unos 20-22 Kg para 
entrar los destetados.

cuarentena, que dura entre 40 
y 60 días, incluyendo despara-
sitación, PRRS, circovirus, Au-
jeszky, Parvovirus + Mal Ro-
jo y doble dosis de Coli. Los le-
chones se vacunan la primera 
semana de vida de Mycoplasma 

hyopneumonie y 1 ó 2 días antes 
del destete de PCV-2 (Circovirus 
porcino).

Con cada entrada de reposición 
se producen abortos a término 
(entre los días 90 y 105 de ges-
tación), repeticiones acíclicas, 
camadas desiguales y aumento 

del índice de mortalidad en le-
chones lactantes.

Las fases 2 y 3 son un refle-
jo de lo que ocurre en la fase 1. 
En las lechoneras, al cabo de 10-
12 días en el sistema isowean, 
los animales presentan disnea, 
tos, diarrea en proyectil, retra-
so del crecimiento, disminu-
ción del consumo de pienso, y 
algunos lotes que no han teni-
do bajas hasta ese momento, su-
fren a partir de entonces entre 
una mortalidad que oscila entre 
7-10 %.

El cebo presenta una media del 
9% de bajas y un IC de 3.15, en-
trando los lechones con unos 25 
Kg y saliendo a matadero en un 
rango de peso de 116-120 Kg. 
Los síntomas que presentan los 
cerdos son: tos, disnea, retraso 
de crecimiento, anorexia, dia-
rrea leve y epistaxis. En la ne-
cropsia se observa edema agudo 
de pulmón, descarga nasal san-
guinolenta, neumonía fibro-ne-
crótica y hemorrágica, pleuritis 
fibrinosa que provoca adheren-
cias, hemorragias en pulmón, 
lóbulos pulmonares craneales 
“hepatizados”, lesiones vascula-
res en diferentes órganos sobre 
todo en riñón. Dichos hallazgos 
son compatibles con Pasteurella 

spp, Haemophilus parasuis, Strep-

tococcus suis, Staphylococcus hyi-

cus, M. hyopneumoniae y virus 
PRRS.

Diagnóstico
Fase 1
Se realiza toma de muestra san-
guínea por ciclos: en madres, 
nulíparas, 1º-2º parto, 3º-4º 
parto, 5º-6º parto y 7º parto en 
adelante. Se solicita al laborato-
rio diagnóstico serológico de pa-
tologías sospechosas compati-
bles con el cuadro clínico repro-

PRRS e infecciones 
secundarias en una 
explotación porcina 

FRANCISCO JAVIER GÓMEZ GÓMEZ
BEATRIZ GÓMEZ GÓMEZ
Veterinarios
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que antes hacía las veces de cuarentena y 
que ahora ha quedado desocupada, ahora se 
utiliza para albergar a las nulíparas durante 
la gestación. Con esto se consigue que las 
cerdas primerizas no entren en contacto con 
las cerdas que forman el núcleo de la granja 
hasta el momento del parto.

Se vacuna a los lechones en lactación al 8º día 
de vida con vacuna atenuada de PRRS. Para 

se realizaron fueron encamina-
das al control de PRRS.

Fase 1
Vacunación en sábana de todo 
el efectivo de la granja con va-
cuna atenuada de PRRS, para 
igualar el estado inmunitario 
de todas las cerdas. Si la fase 2 
(transición) hubiera estado den-
tro de la granja, habría que ha-
berla vaciado para bajar la pre-
sión de infección.

Se traslada la recepción de las 
cerdas de reposición a una nave 
a 500 metros de la granja, fue-
ra del perímetro vallado de és-
ta. Ahí reciben todas las vacu-
nas. Además, se incrementa el 
tiempo de cuarentena hasta los 
70-90 días para que las cerdas 
estén más tiempo en contacto 
con el “virus granja”. Se obtie-
nen muestras sanguíneas antes 
de entrar a la granja para com-
probar que su estatus en cuan-
to al PRRS es ELISA+ y PCR-, lo 
que indica que han sido inmu-
nizadas pero no eliminan el vi-
rus. Para poder alargar la cua-
rentena, la reposición entra con 
menor edad con el fin de que los 
animales no se hagan demasia-
do grandes antes de la primera 
cubrición y se merme su poten-
cial productivo. La infectena de 
las cerditas se realiza con mate-
rial propio de la granja: placen-
tas, heces y lechones no válidos 
para enviar a fase 2.

Con cada entrada de reposición, 
se hace coincidir la vacuna de 
PRRS de las cerdas de reposi-
ción durante la cuarentena con 
vacunación en sábana de la ex-
plotación. De esta forma, se pa-
sa de vacunar 3 veces al año a 4 
veces (cada 3 meses).

Para mayor seguridad, la nave 

ductivo: PRRS, Parvovirus, Mal 

Rojo, Leptospira pomona y Leptos-

pira bratislava.

También se envían fetos de cer-
das abortadas y placentas, soli-
citando PCR de PRRS, Parvovi-
rus porcino y leptospirosis.

Los únicos resultados positivos 
corresponden a PRRS, y mues-
tran un perfil serológico con au-
mento de títulos (técnica ELI-
SA) directamente proporcional 
a la edad de las cerdas. Sin em-
bargo, no seroconvierten el to-
tal de las nulíparas, lo que indi-
ca cierto fracaso vacunal antes 
de entrar en la granja. Se piden 
al laboratorio PCR de PRRS en 
pool de 3 y se obtienen resulta-
dos positivos.

M. hyopneumoniae  arroja unos 
títulos normales en todas las 
cerdas.

Fase 2
Tras la analítica del suero san-
guíneo, los lechones que salen 
de la granja se muestran PCR-, 
seroconvirtiendo a PRRS en la 
5ª semana de vida.
No se consigue aislar App 
pero sí Pasteurella multocida y 

Haemophilus parasuis.

Fase 3
Se envían pulmones a laborato-
rio para cultivo de Actinobacillus 

pleuropneumoniae obteniendo 
un resultado positivo. El anti-
biograma muestra sensibilidad 
a enrofloxacino, amoxicilina, 
sulfamida-trimetoprim y flor-
fenicol.
No se obtienen más resultados 
positivos a PCR salvo a virus 
PRRS.

Medidas adoptadas
Todas las pautas de manejo que 

12 13

que no haya interferencia in-
munitaria con otras vacunas, se 
utiliza un combo comercial de 
Circovirus + Mhyo justo antes del 
destete.

Se tipifica la cepa del virus, por 
si hubiera brotes posteriores de 
PRRS poder discernir si se trata 
del virus presente en la explota-
ción o de un virus exógeno.

Fase 2
Se medicó en pienso con florfe-
nicol y se realizó un tratamien-
to inyectable en sábana con en-
rofloxacino a todos los lechones 
del isowean hasta su vaciado. 
Para ello, se desviaron los lecho-
nes a wean to finish durante ese 
periodo. Una vez vacía la explo-
tación, se realizaron una limpie-
za y desinfección profundas.

El manejo se modifica a TD/TF, 
cortando así los ciclos de repli-
cación del virus. La salida del le-
chón se adelanta a los 18-20 Kg, 
por lo que al haber menos ani-
males en la explotación al mis-
mo tiempo, disminuye la pre-
sión de infección. Para poder 
realizar este manejo, se derivan 

la mitad de los animales deste-
tados a wean to finish.

Fase 3
Se continúa trabajando en siste-
ma TD/TF. Se seleccionan ceba-
deros con el menor número de 
plazas posible, ya que cuantos 
más animales haya, aumenta la 
presión de infección.

Conclusiones
Podemos concluir que los agen-
tes primarios son virus PRRS 
y M. Hyopneumoniae, teniendo 
una relevancia mucho mayor el 
virus, debido a que la micoplas-
mosis se controla con la vacuna-
ción.

Como consecuencia de la in-
munodepresión causada por el 
agente viral, se observan tam-
bién patologías secundarias co-
mo pleuroneumonía, enferme-
dad de Glässer, pasterelosis, 
meningitis estreptocócica y epi-
dermitis estafilocócica.
Creemos que las cerdas de re-
posición son el principal reser-
vorio del virus PRRS, dónde és-
te encuentra soporte para repli-
carse, originando una recircula-

ción vírica que primero provoca 
un cuadro reproductivo y tam-
bién respiratorio en menor in-
tensidad. En el resto de fases los 
problemas predominantes son 
de tipo respiratorio.

En la fase de cebo, las bajas se 
suceden durante todo el perio-
do de estancia de los animales 
ya que, aunque se trabaja con 
un sistema “Todo Dentro/To-
do Fuera” estricto, la inmuno-
supresión provocada por el dis-
trés del transporte facilita la in-
fección de agentes exógenos y/o 
proliferación de patógenos en-
dógenos.

CABECERA: animales con peso ma-

yor de un lote

COLA: animales con peso menor de 

un lote (PRRS causa aumento de las 

colas en cebo)

...Creemos que las cerdas de 

reposición son el principal 

reservorio del virus PRRS, 

dónde éste encuentra soporte 

para replicarse, originando una 

recirculación vírica...
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Se espera que las Autoridades 
Sanitarias velen ante todo por 
la Salud Pública, estando por 

encima de las presiones de aquellos 
más proclives a los argumentos 
populistas que al rigor técnico y 
científico. Pero la exposición a las 
redes sociales y el miedo a tomar 
medidas poco populares que vayan 
en detrimento de su imagen parece 
haber hecho mella una vez más en 
nuestros políticos. Creemos que la 
equivocación de las autoridades de 
la Comunidad de Madrid ha sido 
mayúscula, dejando en excusa la 
falta de potestad legal. Quizás sea 
conveniente que alguien le recuerde 
los artículos 7 y 8 de la Ley 8/2003 
de Sanidad Animal.

Siguiendo el Programa Nacional 
de Erradicación de tuberculosis 
bovina presentado por España para 
este año 2017 os indicamos que  
las pruebas diagnósticas para la 
Tuberculosis son las establecidas en 
el Real Decreto 2611/1996 y serán 
realizadas por los laboratorios au-
torizados de acuerdo con este Real 
Decreto. Estos laboratorios partici-

parán todos los años en al menos un 
ensayo de aptitud inter-laboratorial 
realizado por el LNR. Las tuberculi-
nas y Kits utilizados serán someti-
dos al control de calidad correspon-
diente por el LNR. 

Se consideran como pruebas de 
diagnóstico oficial:
a) IDTB simple: comporta una 

única inyección de tuberculina 
bovina.

b) IDTB comparativa: esta tu-
berculinización comporta una 
inyección de tuberculina bovina y 
una inyección de tuberculina aviar 
administrados simultáneamente.

c) Gamma-interferón: según el 
Reglamento 1226/2002 de la 
Comisión, por el que se  modifica 
el anexo B de la Directiva 64/432/
CEE del Consejo, para permitir la 
detección del máximo número de 
animales infectados o enfermos 
de una explotación o región, se 
podrá emplear, adicionalmente 
a la IDTB, la prueba del  gamma 
interferón.

d) Identificación del agente: 
según el Real Decreto 2611/1996. 

No obstante, cuando la situación 
epidemiológica así lo requiera a 
efectos de investigación, se utili-
zaran otras técnicas de diagnósti-
co: técnicas de PCR sobre tejidos 
infectados y os estudios adiciona-
les que se consideren oportunos 
incluidos los anatomopatológicos, 
histológicos o microbiológicos, 
principalmente con el objetivo de 
efectuar el diagnóstico etiológico 
de la enfermedad y sobre todo en 
aquellas explotaciones calificadas 
como oficialmente indemnes en 
las que se suspenda la calificación.

Como podéis deducir se llevan a 
cabo escrupulosas pruebas  por 
profesionales veterinarios para 
el diagnóstico de tuberculosis. 
Además, en el caso de diagnósticos 
de animales positivos y dudosos se 
siguen estrictos protocolos que no 
dan lugar a “indultos”.

A continuación, podéis leer el 

escrito del Presidente del Ilustre 

Colegio Oficial de Veterinarios de 

Badajoz, aportando su opinión 

crítica ante el famoso caso de la 

“Vaca Carmen”

es noticia... es noticia...

Un indulto arriesgado...

A 
estas alturas, supongo que todo el mundo está enterado de lo ocurrido con la vaca Carmen. 
Para aquel que no sea conocedor de la historia, se trata de una vaca que vive en el santuario 
de animales Wings of Heart de Madrid, que fue diagnosticada de tuberculosis por los veteri-

narios el área de Ganadería de esta comunidad, ordenando su traslado a matadero para ser sacrifi-
cada. 

En poco más de 24 horas, la causa 'Evitemos que la Comunidad de Madrid mate a la vaca Carmen' 
logró 70.866 firmas en la plataforma Change.org consiguiendo el objetivo marcado que era no sa-
crificar al animal. 

Según he podido leer en la prensa, los test son parte de un programa nacional de erradicación de 
enfermedades animales, que no se suelen hacer en los santuarios de refugio, pero que se llevaron 
a cabo en el Wings of Heart debido a la cantidad de ejemplares que acogía (más de 200). 

Al parecer, la Dirección de Agricultura solo va a exigir su aislamiento, porque no tiene la potestad 
legal de obligar al sacrificio en este tipo de instalaciones. La Consejería de Medio Ambiente, Ad-
ministración Local y Ordenación del Territorio explicó que al no ser una explotación ganadera no 
podrían obligarles a matar al animal, aunque sea lo recomendable. Ahora el animal queda «bajo la 
responsabilidad» del santuario, al que la Comunidad de Madrid ha dado varias recomendaciones: 
que no entren ni salgan animales. 

Como no podía ser de otra manera, la Unión de Campesinos de Castilla y León se ha congratulado 
por la noticia y demandan el mismo trato para las miles de vacas de Castilla y León que año tras 
año son sacrificadas. 

Una vez más se vuelve a hablar de falsos positivos y una vez más se cuestiona la veracidad de los 
diagnósticos. Ya intervine en otra ocasión en este mismo medio de comunicación para mostrar mi 
hartazgo sobre este tema, más aún cuando estas declaraciones se hacen desde el más absoluto 
de los desconocimientos. Dije también que llevamos muchos años luchando para erradicar la en-
fermedad y que el problema no es el diagnóstico, sino la propia epidemiología de la enfermedad, 
donde intervienen otras especies animales domésticas y silvestres. 

La intradermorreacción, esa prueba que la «gerente» del santuario tildó en las redes sociales con 
un apelativo que no quiero reproducir en este medio, es una técnica robusta y fiable. 

La Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid ha cometido un grave error.  Cómo 
explicamos ahora a todos aquellos ganaderos que vieron en la década de los sesenta sacrificar 
todos sus cerdos «aparentemente sanos» cuando la peste porcina africana campaba a sus anchas 
en España en general y en Extremadura en particular. Cómo les explicamos a los ganaderos de va-
cuno que han vivido en muchas ocasiones el cierre de sus explotaciones como consecuencia del 
diagnóstico de un animal positivo a tuberculosis. Cómo le explicamos a los veterinarios que llevan 
tantos años ejerciendo con criterio científico y técnico una labor impecable en el desarrollo de las 
campañas de erradicación de enfermedades animales, muchas de ellas transmisibles a las perso-
nas. 

Finalmente quería decir que los veterinarios cuidamos de 
la salud de los animales y a la vez, cuidamos de la salud de 

las personas impidiendo la transmisión de las enfermedades 
animales a estos. Pero siendo muy importante lo que acabo 
de decir, no lo es menos el hecho de que también somos los 
garantes del bienestar animal. Dicho esto, quería acabar re-
cordando que el amor a los animales no debería ser, en ningún 

caso, los árboles que nos impidan ver el bosque.

D. JOSÉ-MARÍN SÁNCHEZ  MURILLO

Presidente del Ilustre Colegio Oficial 
de Veterinarios de Badajoz
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salud pública 
y medio ambiente

Aportación de la Sanidad 
Veterinaria a la lucha 
contra la resistencia 
bacteriana a los 
antibióticos
“Compartimos la responsabilidad, como sanitarios y como 

ciudadanos, de impedir que la era pre-antibiótica vuelva a 

imperar en nuestro mundo, y por ello estamos obligados a 

cuidar los antibióticos con celo y dedicación, colaborando 

así en el mantenimiento de sus beneficiosas propiedades 

para nosotros y para las generaciones venideras”
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Introducción
La resistencia frente a los anti-
bióticos (AMR) por parte de bac-
terias, patógenas o no, es un fe-
nómeno natural consiste en la 
supervivencia y consiguiente 
multiplicación de la población 
bacteriana en presencia de un 
principio activo con capacidad 
antibiótica, debido a la posesión 
de algún mecanismo genético de 
oposición a su actividad. A pesar 
de tratarse de una habilidad na-
tural, el abuso y mal uso de los 
medicamentos antimicrobianos 
produce un aumento de la pre-
sión selectiva sobre la población 
bacteriana que acelera la apari-
ción de resistencias. Las muta-
ciones y los métodos de transfe-
rencia horizontal genética desa-
rrollados por las bacterias, son 
el origen y el medio de difusión 
de los mecanismos de resisten-
cia. Se puede afirmar que con ca-
da uso de un antibiótico, se está 
consumiendo su limitada vida 
útil.

Situación actual
Según el Centro Europeo para el 
Control y Prevención de Enfer-
medades (ECDC) y la Agencia Eu-
ropea del Medicamento (EMA), 
actualmente se producen en Eu-

ropa en torno a 25.000 falleci-
mientos, como consecuencia di-
recta del fenómeno de la AMR. 
Se estima además que la repercu-
sión económica a nivel europeo, 
tanto en costes sanitarios como 
en pérdidas de productividad, se 
sitúa en torno a los 1.500 millo-
nes de euros . Si no se pone freno 
a esta tendencia, algunos exper-
tos vaticinan que en 35 años, la 
cifra de muertes anuales por es-
ta causa podría llegar a 390.000 
en Europa y a 40.000 en España.

La aparición de resistencias cada 
vez en menor plazo desde el des-
cubrimiento de un nuevo antimi-
crobiano, la presión para reducir 
el uso de antibióticos y los esca-
sos incentivos del mercado, así 
como también las dificultades y 
los costes crecientes para fabri-
car nuevos antibióticos eficaces, 
están disuadiendo a la industria 
farmacéutica de afrontar nue-
vas líneas de investigación, por lo 
que actualmente hay pocos anti-
bióticos nuevos en fase de estu-
dio. Desde el descubrimiento de 
las Quinolonas y del grupo de las 
denominadas Streptograminas a 
principios de los años 60, se han 
conseguido escasos avances en 
este campo.

El aumento creciente de los casos 
de procesos infecciosos causados 
por agentes patógenos resisten-
tes a los antibióticos, empujó ha-
ce unos años a la comunidad sa-
nitaria mundial a lanzar la voz de 
alarma. La 71ª Asamblea General 
de las Naciones Unidas, celebrada 
en septiembre de 2016, ha decla-
rado el problema de la resistencia 
bacteriana a los antibióticos co-
mo el “riesgo mundial más grave 
y urgente para la salud pública”, 
consiguiéndose en dicha reunión 
que los Jefes de Estado de los Paí-
ses miembro se comprometieran 
por primera vez a adoptar una es-
trategia conjunta para abordar la 
amenaza, desde la visión de una 
“Única Salud” (“One Health”) 
(Imagen 1), que conjugue y armo-
nice las actividades de la sanidad 
humana y la sanidad animal.

Para alcanzar este nivel de sensi-
bilización global, ha sido definiti-
vo el Informe sobre Resistencias 
Antimicrobianas elaborado por el 
doctor en Economía Lord Jim O´-
Neill y su equipo (The Review on 
Antimicrobial Resistance: Tac-
kling Drug-resistant Infections 
Globall / May 2016) , encargado 
por el Primer Ministro británico 
David Cameron en 2014. Este es-
tudio tenía como objetivo valorar 
las consecuencias socio-económi-
cas que a nivel mundial está aca-

El aumento creciente de los 

casos de procesos infecciosos 

causados por agentes patógenos 

resistentes a los antibióticos, 

empujó hace unos años a la 

comunidad sanitaria mundial a 

lanzar la voz de alarma..

rreando el problema de la AMR, 
así como proponer soluciones pa-
ra la lucha contra esta amenaza 
para la humanidad. El informe 
O´Neill concluye que para 2050, 
se producirá a nivel mundial la 
pérdida de 10 millones de vidas 
humanas y 100 trillones (anglo-
sajones) de dólares.

En la 68.ª Asamblea Mundial de 
la Salud celebrada en mayo de 
2015 se aprobó el Plan de Acción 
Mundial para luchar contra la 
AMR , basado en los siguientes 
principios:
• mejorar la concienciación y la 

comprensión con respecto a la 
resistencia a los antimicrobia-
nos;

• reforzar los conocimientos a 
través de la vigilancia y la in-
vestigación;

• reducir la incidencia de las in-
fecciones;

• utilizar de forma óptima los 
agentes antimicrobianos; y

• preparar argumentos econó-
micos a favor de una inversión 
sostenible que tenga en cuen-
ta las necesidades de todos los 
países, y aumentar la inversión 
en nuevos medicamentos, me-
dios de diagnóstico, vacunas y 
otras intervenciones.

En salud humana, según un 
estudio del ECDC, se estima 
que, en un día cualquiera, en 
torno al 30% de los pacientes 
ingresados en los hospitales 
europeos recibe al menos un 
antibiótico. Este estudio muestra 
que España se encuentra por 
encima de la media europea, 
con unas cifras estimadas del 
46%, lo que nos sitúa en quinta 
posición en cuanto al consumo 
de antibióticos en Europa a nivel 
hospitalario. Por otro lado, el 
90% del consumo de antibióticos 
se produce en atención primaria, 

donde una tercera parte de las 
consultas están relacionadas con 
enfermedades infecciosas y, de 
ellas, algo más de la mitad están 
relacionadas con infecciones del 
tracto respiratorio. Un informe 
de la OCDE mostró que España 
tenía cifras relativamente 
similares al resto de países de 
la OCDE en cuanto al volumen 
prescrito de antibióticos. Sin 
embargo, esto no ocurría en la 
prescripción de cefalosporinas 
y quinolonas, donde España 
superaba al resto de los países de 
la OCDE.
La Agencia Europea del Medi-
camento publicó en octubre de 
2016 el último informe ESVAC 
(European Surveillance of Vete-
rinary Antimicrobial Consump-
tion) , sobre venta y consumo de 
antimicrobianos de uso veterina-
rio en 26 países de la Unión Euro-

pea más Noruega, Islandia y Sui-
za. Para homogeneizar los datos 
entre los diferentes países, el es-
tudio utiliza una unidad de refe-
rencia denominada PCU (Unidad 
de Corrección de la Población), 
que equivale a 1 kg de los diferen-
tes tipos de ganado vivo sacrifica-
dos y que se calcula multiplican-
do el número de animales vivos 

La experiencia nos dice que 

en la mayoría de los casos, 

los piensos con antibióticos 

son utilizados en las 

explotaciones ganaderas 

con fines preventivos, con 

prescripciones veterinarias 

“a distancia”...

Imagen 1

Imagen 3
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Consejo sobre el Plan de Acción 
contra la amenaza creciente de 
las resistencias bacterianas (Bru-
selas, 15.11.2011 COM 2011 - 
748 final), instando a los Estados 
miembro a instaurar un plan de 
acción coordinado que establecie-
ra medidas para el estudio local y 
el planteamiento de medidas co-
rrectoras sobre el problema de la 
AMR. La respuesta de España a 
este requerimiento es el Plan Na-
cional sobre Resistencia a los An-
tibióticos (PRAN), aprobado por 
el Consejo Interterritorial del Sis-
tema Nacional de Salud y por la 
Conferencia Sectorial de Agricul-
tura, en junio de 2014 . Al PRAN 
se han sumado múltiples institu-
ciones, entre las que se encuentra 
el Consejo General de Colegios 

y sacrificados por su peso teórico 
en el momento previsible del tra-
tamiento y tiene en cuenta facto-
res como los diferentes tipos de 
animales, así como las importa-
ciones y exportaciones, tanto de 
cebo como para sacrificio. El in-
forme sitúa a España en primera 
posición de los países participan-
tes en el consumo de estos medi-
camentos, con 418,18 mg/PCU, 
a gran distancia del país menos 
consumidor que es Noruega, con 
3,1 mg/PCU (Imagen 3). En prin-
cipios activos, en 2014 fueron las 
tetraciclinas (33,4%) las más uti-
lizadas, siendo los macrólidos los 
más consumidos (7,5%) entre los 
considerados por la OMS dentro 
del “grupo de utilidad crítica pa-
ra el ser humano”. En este grupo, 
la colistina está en segunda po-
sición en cuanto a consumo, con 
un 6,6% aproximadamente (Ima-

gen 2). Al conocer estos datos, el 
Reino de Dinamarca formuló una 
queja formal ante las institucio-
nes de la UE por lo que considera 
unos datos pésimos en el sur de 
Europa en general y en España en 
particular.

A la vista de los datos que eviden-
cian la peligrosa evolución de la 
situación de la AMR, la Comisión 
Europea envió una Comunica-
ción al Parlamento Europeo y al 

Veterinarios de España o la So-
ciedad Científica de Veterinaria 
de Salud Pública y Comunitaria 
(SOCIVESC). El Plan Nacional 
asienta sobre las siguientes áreas 
de actuación: Vigilancia, Control, 
Prevención, Investigación, For-
mación y Comunicación.

Producción de piensos 
medicamentosos:
Uno de los sectores de la 
producción animal que más ha 
influido en la aparición de AMR 
y donde más hay que incidir en 
la aplicación de las estrategias 
previstas para luchar contra este 
importante problema, es el sector 
de la alimentación animal.

La mayor parte de los piensos me-
dicamentosos producidos en Es-
paña y en Extremadura son pien-
sos que contienen algún prin-
cipio activo de tipo antibiótico, 
aunque también es destacable la 
producción de piensos con óxido 
de zinc en ganado porcino (pre-
vención de diarreas post-deste-
te) y decoquinato en ganado ovi-
no (tratamiento y prevención de 
coccidiosis y toxoplasmosis). Co-
mo es sabido, el óxido de zinc no 
está implicado en la aparición de 
AMR, pero sin embargo son co-
nocidas las graves consecuencias 
medioambientales que acarrea su 
uso abusivo en la alimentación 
de los animales de granja. De ahí 
que el Comité de Medicamentos 
Veterinarios de la EMA, en su re-
unión de diciembre de 2016, haya 
adoptado la decisión de recomen-
dar la retirada de todas las auto-
rizaciones de comercialización 
de productos que contienen óxi-
do de zinc destinados a animales 
productores de alimentos.

No se ha publicado ningún estu-
dio pormenorizado sobre la pro-
ducción de piensos medicamen-

tosos en España, a pesar de que 
tanto Comunidades autónomas 
como Ministerio de Agricultu-
ra cuentan con un acervo de da-
tos suficiente como para hacer un 
análisis que permita extraer con-
clusiones interesantes.

La experiencia nos dice que en la 
mayoría de los casos, los piensos 
con antibióticos son utilizados 
en las explotaciones ganaderas 
con fines preventivos, con pres-
cripciones veterinarias “a distan-
cia”, sin contar con una evidencia 
científica y precisa de la presen-
cia del germen diana en los ani-
males. En multitud de ocasiones, 
son elaborados con dos y más pre-
mezclas medicamentosas a modo 
de tratamiento “de perdigonada”, 
de cuestionable efectividad y ge-
nerador de un riesgo evidente en 

cuanto al desarrollo de AMR en 
esa población animal.
El último informe ESVAC citado 
con anterioridad reveló que Es-
paña presentaba un consumo de 
colistina de 37 mg/PCU, en una 
proporción importante en forma 
de premezcla medicamentosa pa-
ra piensos, habiéndose incremen-
tado las ventas de este principio 
activo durante 2015 hasta los 40 
mg/PCU. La colistina es un anti-
biótico crítico para la salud hu-
mana, si tenemos en cuenta que 
se emplea en personas como tra-
tamiento de última instancia 
contra microbios multirresisten-
tes, como Klebsiella pneumoniae, 
Acinetobacter baumannii y Pseu-
domonas aeruginosa, responsa-
bles de infecciones nosocomia-
les de alta mortalidad. La OMS 
ha alertado de la peligrosa apari-

ción de multirresistencias a este 
antibiótico, recomendando a to-
dos los Países miembros la pro-
hibición como tratamiento profi-
láctico y su restricción en medi-
cina veterinaria. Con motivo de 
esta situación, las organizaciones 
y asociaciones del sector porci-
no español (muchas de ellas son 
fabricantes de sus propios pien-
sos) han suscrito el denominado 
Acuerdo para la Reducción Vo-
luntaria del Consumo de Colisti-
na en el sector del Ganado Porci-
no, avalado por la Agencia Espa-
ñola del Medicamento. El objeti-
vo principal de este programa es 
reducir el consumo de colistina 
en el sector porcino hasta los 5 
mg/PCU, en el plazo máximo de 
tres años. Además se busca, como 
objetivo secundario, el control de 
tratamientos antibióticos alter-
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nativos con neomicina o aprami-
cina, para evitar que a medio pla-
zo se genere el mismo problema 
con estos antimicrobianos. Es ne-
cesario destacar que la Confede-
ración Española de Fabricantes 
de Alimentos Compuestos para 
Animales (CESFAC), asociación 
que agrupa al grueso de empre-
sas fabricantes de piensos, se está 
planteando su adhesión al Acuer-
do.

Aportaciones de la Sanidad 
Veterinaria a la lucha 
contra la AMR:

En 2016, la Asamblea General de 
la Organización Mundial de Sa-
nidad Animal (OIE) adoptó por 
unanimidad la resolución por la 
que se ponía en marcha la Estra-
tegia sobre la Resistencia a los An-
timicrobianos y su Uso Prudente 
, en consonancia con el Plan de 
acción mundial de la OMS, al que 
el sector veterinario internacio-
nal, representado por la OIE, ha 
contribuido decisivamente, jun-
to con el tercer aliado tripartito, 
la FAO. En esta estrategia se re-
conoce la importancia de promo-
ver un uso racional de los antibió-

ticos, mediante un enfoque "Una 
sola salud" que considere las ne-
cesidades de la salud humana, la 
sanidad animal, la agricultura y 
el medio ambiente. La estrategia 
de la OIE ofrece distintas herra-
mientas para ayudar a los Países 
miembros en la implementación 
de los cambios necesarios para la 
lucha contra la AMR, sin riesgos 
socio-económicos y observando 
las particularidades de cada uno 
de ellos:
– Planes de acción nacionales 

adaptados a las características 
y limitaciones de los sectores 
locales a través de una recolec-
ción de datos generalizada y 
armonizada.

– Un enfoque sistémico intersec-
torial coordinado a partir de 
alianzas entre los sectores pú-
blico y privado.

– Medidas estructurales soste-
nibles a través de la inversión 
en los sistemas de salud y un 
marco legal apropiado para un 
mejor control del uso y una li-
mitación del fraude y otros 
mercados ilegales.

– Por último, una fuerte acción 
educativa para ganar el apoyo 
y la cooperación de toda la so-
ciedad.

La Federación Veterinaria Eu-
ropea (FVE) también ha hecho 
aportaciones a la lucha contra 
la AMR. Así, en el documen-
to “Veterinarians are an im-
portant part of the solution to 
the urgent matter of antimicro-
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bial resistance” , la FVE describe 
a los veterinarios europeos como 
miembros de una profesión sa-
nitaria estrictamente regulada y 
capacitados para asumir sus res-
ponsabilidades en la prescripción 
de antibióticos, con diligencia y 
en rigurosa conformidad con las 
directrices del uso prudente. La 
amplia formación de los veteri-
narios europeos, tanto en la eta-
pa universitaria como en la fase 
de postgrado, inmersos mayori-
tariamente en procesos de apren-
dizaje continuado, sitúa a nuestra 
profesión en una posición desta-
cada en la lucha contra la AMR, 
exigiéndole la aplicación sistemá-
tica de las normas y guías sobre 
el uso prudente de los antimicro-
bianos en su desempeño profe-
sional. Los principios esenciales 
adoptados por la profesión veteri-
naria europea para el tratamien-
to de la AMR están contenidos en 
el documento citado, destacando 
entre otros, la implementación 
de directrices específicas por es-
pecies, sobre el uso responsable 
de antimicrobianos, así como el 
apoyo a las estrictas normas que 
deben regir el uso de aquellas ca-
tegorías de antimicrobianos de 
importancia crítica para la salud 
humana, como colistina, fluoro-
quinolonas o cefalosporinas de 
3ª y 4ª generación.

Como conclusión final, se descri-
ben a continuación los principios 
para el uso prudente de los anti-
bióticos en la práctica veterinaria 
(Documento “El veterinario y el 
uso responsable de antibióticos” 
– Agencia Española de Medica-
mentos y Productos Sanitarios):

• Los antibióticos tienen una uti-
lidad limitada por el tipo de mi-
croorganismo, de forma que só-
lo se deben prescribir en infec-
ciones producidas por bacterias 

y cuando dichas bacterias sean 
sensibles al antibiótico. Esto im-
plica que el proceso debe ser co-
rrectamente diagnosticado y que 
la sensibilidad de la bacteria de-
be estar comprobada. Igualmen-
te, se debe emplear el antibióti-
co de espectro más restringido y 
más antiguo de entre los posibles.

• Los antibióticos deben admi-
nistrarse siguiendo estrictamen-
te sus condiciones de autoriza-
ción (la ficha técnica o el pros-
pecto), es decir, respetando la do-
sificación, las pautas específicas 
de administración, posibles in-
compatibilidades y el tiempo de 
espera establecido para cada uno 
de ellos. Hay que tener en cuen-
ta que si se varían las condiciones 
de administración (por ej. dosis, 
posología), el veterinario debe es-
tablecer un nuevo tiempo de es-
pera, porque ya puede no ser váli-
do el del prospecto.

• Los antibióticos no son la solu-
ción global para todos los proble-
mas de una granja, y por ello no 
se pueden emplear como sustitu-
tivos de las buenas prácticas de 
manejo e higiene de los animales 
y desinfección de las explotacio-
nes. Se debe promover, en la prác-
tica veterinaria, la instauración 
de las técnicas de prevención de 
enfermedad basadas sobretodo 
en el empleo de vacunas.

• Los antibióticos pueden generar 
problemas de salud pública, que 
se minimizarán si se respetan los 
tiempos de espera, se siguen pro-
cedimientos de gestión de resi-
duos ganaderos y se restringe su 
uso a los procesos en los que esté 
garantizada su eficacia.
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Toxoplasmosis: 
Qué debe saber el 
veterinario para 
ayudar al médico

RAFAEL CALERO BERNAL

Sanidad Animal. Universidad de Extremadura

GUILLERMO E. DELGADO DE LAS CUEVAS
Veterinario de Equipo de Atención Primaria de Fuente 
de Cantos, Servicio Extremeño de Salud

El objetivo de este artículo es 
aclarar conceptos y dotar de 
bases sólidas al profesional 
veterinario para que pueda, con 
rigor técnico, servir de guía-
consejero al médico en casos de 
atención a embarazadas.
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tes son liberados al exterior con 
las heces y maduran (esporulan) 
cuando las condiciones de hume-
dad relativa y temperatura son 
las adecuadas, de tal forma que 
adquieren la capacidad infeccio-
sa. Cuando un HI los ingiere, és-
tos inician un nuevo estadío de 
taquizoítos, con multiplicación 
inespecífica en todos los tejidos 
del hospedador. Con la instaura-
ción de la respuesta inmune ce-
lular y humoral los taquizoítos 
se acantonan en tejidos inmuno-
lógicamente “tranquilos” (mus-
culatura estriada, SNC y retina) 
constituyendo quistes con pared 
definida y evolucionando a bradi-
zoítos, que serán infectantes para 
un nuevo hospedador carnívoro 
(bien HD u HI). Muy en relación 
con lo anterior, podemos enume-
rar unos factores que explican 
que T. gondii sea uno de los agen-
tes infecciosos de mayor disper-
sión y frecuencia a nivel mundial: 
1) la baja virulencia de las cepas 
más comunes, 2) la vía de trans-
misión vertical (congénita), 3) las 
diversas fuentes de infección (in-
gestión de ooquistes y tejidos), 4) 
la elevadísima producción de oo-

C
uando escuchamos la 
palabra Toxoplasmo-
sis, todos la asociamos 
al binomio gato-mujer 

embarazada. Quien estudia Para-
sitología y Enfermedades Parasi-
tarias sabe que el gato (o los fe-
linos, Figura 1) eliminan el pará-
sito en sus heces y que éstas po-
seen un riesgo zoonótico al igual 
que para otros animales, produ-
ciendo principalmente procesos 
abortivos o malformaciones fe-
tales.

El increíble éxito de 
Toxoplasma gondii y su 
ciclo biológico
Toxoplasma gondii es uno de los 
agentes infectocontagiosos más 
exitosos en la naturaleza, capaz 
de infectar a todas las especies 
homeotermas. Fue descubierto 
en 1908 como causante de una 
epizootia mortal en los roedores 
gondi (Ctenodactylus gondi) en Tú-
nez, pero hasta la década de los 
70 no se concluyó que los felinos 
desempeñan el papel de hospeda-
dores definitivos y que continúan 
el ciclo al diseminar los ooquistes 
del parásito.

Entender el ciclo de vida de T. 
gondii es fundamental para escla-
recer a qué se debe su éxito bioló-
gico y el porqué de su alta preva-
lencia a nivel mundial. 
El ciclo (Figura 2) se inicia cuan-
do tras la ingestión, por parte del 
hospedador definitivo (HD, feli-
nos), de uno o más quistes parasi-
tarios tisulares (conteniendo bra-
dizoítos) presentes en la muscula-
tura o el sistema nervioso central 
de una de sus presas (hospedador 
intermediario, HI). En la diges-
tión, los bradizoítos son libera-
dos de los tejidos y dan lugar a la 
fase sexual del ciclo en el intesti-
no delgado del HD, produciendo 
ooquistes (Figura 3). Los ooquis-
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Figura 2. . Ciclo biológico de Toxoplasma gondii (cortesía de F.J. Serrano).

Figura 3. . Toxoplasma gondii. (A) Quiste tisular; (B) oo-
quistes en heces felinas.

Figura 1. El gato es fundamental en la epidemiología de 
Toxoplasma gondii
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cal, acompañada de dolor de gar-
ganta, pirexia y linfocitosis, que 
puede confundirse con una mo-
nonucleosis infecciosa o una sim-
ple gripe, y suele tener una evolu-
ción benigna. 

b) Individuos inmunodepri-

midos. Bien por defecto inmu-
nitario o inducido farmacológi-
camente, la Toxoplasmosis supo-
ne en estos casos una frecuente y 
grave infección oportunista con 
afección neurológica, de alta in-
cidencia en pacientes con SIDA. 
En un ensayo realizado en Espa-
ña en 2011, tras el seguimiento y 
estudio de 40 pacientes con To-
xoplasmosis clínica, se confirmó 
que el 52,5% estaban inmuno-
deprimidos, comprendiendo un 
37,5% de VIH+.

c) Mujeres embarazadas. La 
primoinfección en esta fase es, 
por lo general, asintomática, pe-
ro en el 10-20% de las mujeres 
aparece linfoadenopatía cervical 
posterior, ligero cansancio, febrí-
cula y, en algunos casos, artral-
gias. Generalmente es benigna, 
pero si el parásito atraviesa la ba-
rrera placentaria e infecta al feto, 

puede tener graves consecuencias 
para el mismo. Para evitarlo, de-
be hacerse una correcta interpre-
tación de la respuesta serológica 
en la mujer gestante, basada en 
las propuestas de Roberts et al. 
(2001), quienes formularon los 
protocolos de actuación tras una 
evaluación multicéntrica a nivel 
europeo (ver apartado 3 de este 
artículo).

d) Toxoplasmosis congénita. 
Suele ser el resultado de una in-
fección que adquiere la madre du-
rante la gestación. La importan-
cia de las manifestaciones clínicas 
depende básicamente de la edad 
del feto, de la dosis Infectante, de 
la virulencia del parásito (cepa) y 
de la resistencia materno-fetal. La 
tasa de transmisión se relaciona 
con el trimestre de embarazo, es 
decir, a medida que avanzan las 
semanas de gestación, se incre-
menta el riesgo de transmisión. 
Durante el primer trimestre, se 
producirá en el 6% de los fetos, 
un 40% durante el segundo y un 
72%, en el tercero. Las conse-
cuencias que T. gondii produce en 
el feto varían según el período, 
siendo más probables la aparición 
de signos clínicos cuanto más 
temprano ocurra. La clínica pue-
de manifestarse en dos momen-
tos: al nacimiento, con hidrocefa-
lia o microcefalia, calcificaciones 
cerebrales, coriorretinitis, linfa-
denitis, neumonitis, erupción pe-
tequial, hepato-esplenomegalia 
e ictericia; o al post-nacimiento 
(pueden tardar meses o años en 
presentarse): coriorretinitis, es-
trabismo, nistagmos, convulsio-
nes, retraso psico-motor y sorde-
ra. 

e) Toxoplasmosis ocular. La co-
riorretinitis toxoplasmática suele 
ser el resultado de una infección 
congénita y es una causa frecuen-

quistes por parte del felino infec-
tado, 5) la resistencia medioam-
biental de los ooquistes, 6) la du-
rabilidad de los quistes acantona-
dos en tejidos del hospedador, 7) 
el reducido nivel de respuesta in-
munitaria hacia los quistes tisu-
lares, y 8) el amplísimo rango de 
hospedadores susceptibles.

Consecuencias clínicas 
Como sucede con otros patóge-
nos, la virulencia de T. gondii de-
pende de la cepa y su genotipo, 
y el período de incubación que 
puede oscilar entre 3 y 23 días 
post-infección (post-exposición). 
De forma general, las manifesta-
ciones clínicas de la Toxoplasmo-
sis en humanos se pueden agru-
par según afecten a: 

a) Individuos inmunocompe-

tentes. Estas infecciones son 
asintomáticas entre el 80 y el 
90%, pero cuando existen mani-
festaciones clínicas, éstas pueden 
ser desde leves (febrícula, ma-
lestar general, cefalea, cansan-
cio, linfoadenopatías, etc.) hasta 
severas (mialgias, miocarditis o 
meningoencefalitis). Los más fre-
cuentes son linfadenopatía cervi-

te de uveítis posterior en adultos. 
La coriorretinitis adquirida sue-
le ser unilateral, mientras que la 
congénita es, por lo general, bila-
teral. 

f)  T. gondii y las enfermedades 

neurológicas. Cada vez es más 
numeroso el número de publi-
caciones que relacionan a T. gon-

dii con enfermedades neuro-psi-
quiátricas, aunque sigue siendo 
un aspecto controvertido necesi-
tando de más investigación. Pa-
rece claro que T. gondii puede in-
ducir cambios en el metabolis-
mo neuronal con efectos sobre la 
producción de dopamina que in-
tervendrían en alteraciones del 
comportamiento del hospedador.

Vigilancia de la 
Toxoplasmosis en 
gestantes en el actual 
sistema español de salud.
De forma general, la primo-in-
fección evita una re-infección. 
La generación de anticuerpos es-
pecíficos (inmunoglobulinas ti-
po G, IgG) establece una inmuni-
dad eficaz (generalmente de por 

vida) contra una nueva infección 
por T. gondii. En tal caso, no hay 
riesgo de transmisión congénita 
durante el embarazo. Cronológi-
camente, cuando T. gondii invade 
inespecíficamente los tejidos del 
hospedador (en forma de taqui-
zoíto), en este caso la mujer sana, 
la respuesta inmune humoral y 
celular se activa, dando lugar en 
primera instancia (1 semana) a la 
producción de IgM, la detección 
de niveles >1,1 UI/ml es indica-
tivo de infección aguda o recien-
te, una vez empiezan a disminuir 
los niveles de IgM, comienzan a 
aumentar los de IgG (>10 UI/ml 
nivel diagnóstico positivo) (a las 
2 semanas), que pueden mante-
nerse altos durante años. En ca-
sos de detección de un nivel alto 
de IgG, se recomienda evaluar el 
nivel de avidez de la IgG, es decir, 
el nivel de madurez de estas in-
munoglobulinas (<30% se consi-
dera proceso agudo, normalmen-
te mantenido hasta los 4 prime-
ros meses de infección). Por ello 
la interpretación del nivel y tipo-
logía de los anticuerpos presen-
tes es vital para evitar riesgos in-

necesarios (Figura 4). En general, 
la presencia de niveles adecuados 
de IgG previo la gestación permi-
te evitar el riesgo de una segunda 
infección. En el caso de ausencia 
de IgG, las pautas de dieta y me-
didas profilácticas recomendadas 
son más exhaustivas.

El protocolo seguido en Extrema-
dura cuando una mujer comuni-
ca que está embarazada, sería en 
la primera visita obstétrica soli-
citar un análisis serológico fren-
te a IgG e IgM, en caso de resul-
tados positivos o dudosos, se po-
dría solicitar un análisis de con-
firmación mediante las pruebas 
de avidez o por PCR. Si resulta se-
ronegativa, se realizarán nuevas 
pruebas en cada trimestre subsi-
guiente de gestación, y en caso de 
resultar en alguno de ellos positi-
va o sospechosa se procede a rea-
lizar las pruebas confirmatorias 
indicadas. En las mujeres que se 
confirme la infección aguda du-
rante el embarazo, se procedería 
a realizar un seguimiento del de-
sarrollo embrionario y se valo-
raría por el facultativo la imple-

Figura 4. Interpretación de la respuesta serológica en la mujer gestante.



2928

NÚMERO 6. MARZO 2017

salud pública y medio ambiente

BADAJOZVETERINARIA

mentación de tratamiento medi-
camentoso.

En casos de seronegatividad fren-
te a T. gondii inicial, se dan a la 
embarazada unos consejos sobre 
profilaxis (ver sección 5 de este 
artículo) que debería ser concien-
zudamente aplicados por la ges-
tante y su entorno familiar.
La situación epidemiológica en 
España, varía entre un 25 y un 
50% en función de las regiones 
y según el colectivo estudiado, 
generalmente la población rural 
presenta mayores niveles de se-
roprevalencia que la urbana. Dis-
tintos estudios revelaron que el 
nivel de seroprevalencia en mu-
jeres gestantes oscilaba entre el 
21% y el 37,4%. En Extremadu-
ra, el nivel de seroprevalencia 

medio es de 17,6% (IgG) y existe 
un 3,2% de pacientes con infec-
ciones recientes y agudas (IgM), 
siendo éstos más elevados que los 
encontrados en otras áreas de Es-
paña. Puesto que la Toxoplasmo-
sis no es una enfermedad de de-
claración obligatoria (EDO), por 
ello a modo de ejemplo, se explica 
que en Extremadura con una po-
blación de 1 millón de habitantes 
y de eminente carácter rural, sólo 
existan, entre 2007 y 2008, cua-
tro casos declarados de Toxoplas-
mosis clínica, uno en el Hospital 
de Plasencia, y tres en el Hospital 
Infanta Cristina de Badajoz, uno 
de ellos congénito (Según Siste-
ma de Información Microbioló-
gica, SIM). Para los años 2002 a 
2006, según los datos proceden-
tes del Conjunto Mínimo de Da-

tos de Alta Hospitalaria (CMBD) 
enviados por el Servicio Extre-
meño de Salud, se ha constatado 
la existencia de 68 casos clínicos 
declarados con diferentes pre-
sentaciones: meningoencefalitis 
(n=10), conjuntivitis (n=1), co-
riorretinitis (n=7), Toxoplasmo-
sis de otros sitios no especifica-
dos (n=24), Toxoplasmosis dise-
minada multisistémica (n=2), To-
xoplasmosis no específica (n=17) 
y Toxoplasmosis congénita (n=7). 
Continuando con el ejemplo ex-
tremeño, según la Memoria-In-
forme de la Red de Vigilancia 
Epidemiológica de Extremadura 
para el año 2009, que recoge los 
casos de “enfermedad indicati-
va de SIDA”, se comprueba que la 
Toxoplasmosis se da en un 6,20% 
en hombres y un 3,69% en muje-

con poca frecuencia antes de cor-
tar otro producto crudo.

Por tanto, cabe preguntarse, ¿qué 
papel real juega el gato? La dura-
ción de la excreción de ooquistes 
suele ser de 1 a 3 semanas y no se 
suele repetir, una vez que el ani-
mal se hace inmunocopetente, a 
menos que ocurra algún fenóme-
no que produzca inmunodepre-
sión (infecciosa, farmacológica, 
etc). En este sentido, enferme-
dades felinas como la Panleuco-
penia, Peritonitis Infecciosa Fe-
lina, etc., pueden contribuir a la 
expansión de la Toxoplasmosis, 
por lo que mantener una buena 
profilaxis en nuestros animales 
de compañía resulta fundamen-
tal para la Salud Pública.

La proporción de gatos que dise-
minan ooquistes en un momen-
to dado, no suele ser muy alta, no 
más del 2 % en la mayoría de los 
países. Pero un solo gato disemi-
na millones de ooquistes, capaces 
de resistir en el medio ambiente 
más de un año. Por lo cual, con 
unos pocos individuos infecta-
dos, se puede mantener la infec-
ción en un área determinada ex-
tensa. Lo más normal es que los 
gatitos cuando empiezan a cazar, 
adquieran la infección por inges-
tión de ooquistes tisulares que al-
bergan pequeños pájaros y roedo-
res. Por lo que el papel en la epi-
demiología de los cachorros es, si 
cabe, más importante que el de 
los adultos. Al igual que las opor-
tunidades que tengan para adqui-

res. Del mismo modo, la tasa de 
letalidad asciende al 45% en la 
asociación SIDA-Toxoplasmosis 
cerebral. Es interesante comen-
tar que sólo el 17% de la pobla-
ción extremeña tiene anticuer-
pos contra el parásito, por lo que 
el conocimiento de la distribu-
ción del mismo en la naturaleza y 
en las carnes de consumo huma-
no es un elemento fundamental 
para evitar casos clínicos agudos 
y graves.

En casos de sospecha de infección 
fetal, se realizan amniocentesis y 
diagnóstico de la presencia de ta-
quizoítos mediante técnicas de 
PCR para detectar el ADN del pa-
rásito. La mejor diana diagnósti-
ca por su frecuencia en el genoma 
de  (hasta 35 copias) es el gen B1.

Mecanismos de 
transmisión y medidas 
eficientes de profilaxis.
Observando el ciclo vital del pa-
rásito, pueden entenderse sus 
vías y fuentes de transmisión, así 
como de medidas de profilaxis a 
aplicar.

Los mayores factores de riesgo 
señalados en personas asociados 
a la infección por T. gondii son por 
orden de importancia (Figura 5): 
1) comer carne poco cocinada, 2) 
comer vegetales no lavados, 3) 
pobre higiene de manos, 4) tener 
contacto con las heces del gato al 
limpiar su caja de deposiciones, 
6) lavar los cuchillos de cocina 

rir la infección, por lo que el ries-
go será mayor en gatos de áreas 
rurales que en áreas urbanas y 
más en gatos callejeros o asilves-
trados que en animales que con-
viven en los hogares y cuya ali-
mentación es a base de piensos y 
otros alimentos procesados que 
han recibido tratamientos térmi-
cos.

Un claro ejemplo es representado 
por el mínimo nivel de anticuer-
pos presentes en jabalíes (preva-
lencia del 0.9%) de una remota 
isla de los EE.UU. donde hay au-
sencia de gatos; hay que recor-
dar que éstos son omnívoros y 
tiene la doble vía de infección, 
bien por ooquistes contaminado 
el habiente (agua y pastos), bien 
por la ingestión de carnes infec-
tadas. Por tanto, el papel del gato 
es fundamental, pero se ha cons-
tatado que la vía alimentaria es la 
más frecuente en humanos.

Deben desterrarse mitos como el 
riesgo en el consumo de caldos y 
zumos envasados puesto que és-
tos han sido pasteurizados o es-
terilizados. Y confirmar la ino-
cuidad de otras pautas, como el 
consumo de jamón o embutidos, 
puesto que no hay estudios con-
cluyentes de aislamiento de pa-
rásitos viables en jamones pero sí 
la detección de ADN de T. gondii 
en piezas curadas. La biodisponi-
bilidad de agua, basada en hume-
dad relativa y porcentaje de sal es 
fundamental para la viabilidad 
de los agentes infecciosos. Éste es 

Figura 5. La implementación de adecuadas medidas de profilaxis es fundamental.
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un aspecto muy importante para 
la industria alimentaria en Extre-
madura, y desde aquí demanda-
mos la inversión en investigación 
al respecto por parte de las insti-
tuciones involucradas.

A continuación se exponen bre-
vemente diversas medidas de 
profilaxis y su justificación cien-
tífico-técnica:

1) Evitar la ingestión de agua no 
tratada. Las aguas no suficiente-
mente tratadas han provocado 
brotes importantes de Toxoplas-
mosis; el control de los ooquistes 
puede conseguirse con gran efi-
cacia mediante métodos de fil-
tración, no obstante los químicos 
pueden resultar ineficaces debido 
a la gran resistencia da cubierta 
parasitaria. 

2) Las frutas y verduras deben 
ser peladas o, en su caso, bien la-
vadas con aguas depuradas an-
tes del consumo. En diversos es-
tudios se ha comprobado que el 
consumo de vegetales no lavados 
suficientemente puesto que pue-
den vehicular ooquistes de T. gon-

dii, fundamentalmente presentes 

go, se aconseja el adecuado tra-
tamiento térmico (al menos pas-
teurización, UHT, esterilización, 
etc.) que permitirá el control de 
otros peligros microbiológicos.

7) Debe enterrarse o eliminarse 
adecuadamente los restos y des-
pojos de animales sacrificados 
en mataderos y de reses de caza. 
Una forma de control de parási-
tos es la ruptura de los ciclos bio-
lógicos-epidemiológicos, en el ca-
so de T. gondii podemos evitar la 
propagación en el ecosistema evi-
tándose la ingestión de dichos te-
jidos por felinos domésticos y sal-
vajes. Además, no es despreciable 
el papel carroñero de los omní-
voros suinos, a destacar el jabalí, y 
también el cerdo de producción ex-
tensiva, quienes pueden infectarse 
y ser portadores de bradizoítos en 
su musculatura.  

8) Las mujeres embarazadas y las 
personas inmunodeprimidas de-
ben usar guantes cuando realicen 
trabajos de jardinería. Esta indi-
cado, sobre todo cuando proce-
dan a la manipulación de tierra 
o arena debido a la posible pre-
sencia de contaminación con he-
ces de gato. Igualmente, tras los 
trabajos, deben lavarse adecuada-
mente las manos.

9) Manipulación adecuada de los 
areneros y cajas de excremen-
tos de los gatos. Deben cubrirse 
cuando no estén en uso, ya que 
los ooquistes esporulados son al-
tamente infecciosos, además, si 
es posible, las mujeres embara-
zadas y las personas inmunode-
primidas deben evitar el cambio 
(que debe ser diario, ya que los 
ooquistes requieren al menos 1 
día para esporular) y la limpieza 
de los mismos. 

10) Se aconseja mantener a los 

tras el riego con aguas fecales o 
por contaminación directa con 
heces felinas. 

3) Los utensilios de cocina, así co-
mo las tablas de cortar y los pla-
tos, y las manos del manipulador 
deben lavarse con agua caliente y 
jabón después de que hayan esta-
do en contacto, principalmente 
con carne cruda, mariscos y fru-
tas y verduras sin lavar.

4) Debe evitarse el consumo de 
carnes crudas o poco cocinadas. 
Debe asegurarse el tratamiento 
térmico en el interior de la pieza. 
En cuanto a los productos cárni-
cos crudos curados no existe un 

gatos controlados dentro de ca-
sa y no adoptar gatos callejeros. 
Especialmente esta aconsejado al 
sector poblacional anterior. Los 
gatos deben ser alimentados sólo 
con enlatados (pasterizados o es-
terilizados) o comida seca comer-
cial (piensos), o bien con alimen-
tos de mesa bien cocidos; no se les 
debe dar restos de carne cruda o 
poco cocida, en la que pudieran 
permanecer los parásitos viables. 
Evitar, en lo posible, el acceso de 
gatos a la cocina.

11) Debe incidirse en la educa-
ción para la salud en las muje-
res en edad fértil y personas in-
munodeprimidas. Debe incluirse 
información sobre las formas de 
transmisión y prevención de T. 

gondii. En la primera visita prena-
tal, los médicos deben aconsejar 
a las mujeres embarazadas sobre 
higiene de los alimentos y evitar 
la exposición a heces de felinos.

12) Finalmente, la industria cár-
nica debe continuar sus esfuer-
zos para reducir la presencia de T. 

gondii en la carne y los productos 

criterio definido, si bien, de una 
forma sencilla, puede evitarse el 
peligro mediante la congelación 
de dichos alimentos.

5) Se aconseja evitar el consumo 
de moluscos crudos, fundamen-
talmente ostras, mejillones y al-
mejas. Los moluscos filtradores 
son susceptibles de acumular oo-
quistes de T. gondii, por lo que en 
primer lugar debemos asegurar el 
origen adecuado y también que 
hayan sido depurados correcta-
mente, y a continuación, deben 
cocerse de tal forma que puedan 
eliminarse los parásitos rema-
nentes, al igual que otros agentes 
(coliformes fecales, etc.). 

6) No ingerir leche de cabra no 
pasteurizada. La fase aguda de la 
Toxoplasmosis se caracteriza por 
la multiplicación rápida del pará-
sito (taquizoítos) de forma ines-
pecífica en los tejidos del hospe-
dador. Existe además una fase de 
parasitemia importante y, como 
ocurre en otros procesos infeccio-
sos, se da una eliminación de los 
agentes a través de fluidos y se-
creciones, así la leche de cabra ha 
ocasionado brotes humanos de 
considerable importancia. Hasta 
el momento, no existe constancia 
de la detección de T. gondii en le-
che de otras especies, sin embar-

cárnicos. Para ello deben imple-
mentar las buenas prácticas de 
producción, tales como mante-
nimiento de los gatos y roedores 
fuera de las áreas de producción 
de alimentos de origen animal y 
el uso de fuentes de agua tratada 
en para el consumo animal.

Conclusión
La Toxoplasmosis es una zoono-
sis que debe tenerse en cuenta 
en los planes de salud, la impor-
tancia de la profilaxis es vital en 
mujeres gestantes, en casos de in-
munosupresión o en menores. La 
implantación de medidas eficaces 
de profilaxis en momentos críti-
cos permite reducir el riesgo a ni-
veles bajo control. En todo ello es 
fundamental la implementación 
de medidas de educación para 
la salud entre los consumidores 
y los manipuladores de alimen-
tos. El veterinario, como cono-
cedor de Toxoplasma gondii debe 
orientar a otros profesionales in-
cluidos los del ámbito de la salud 
pública que participan de mane-
ra coordinada en su salvaguarda.

NÚMERO 6. MARZO 2017BADAJOZVETERINARIA
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Mariano Benegasi 
Ferrera (1898-1980)

ARTURO BENEGASI CARMONA
Veterinario

Asociación Extremeña de Historia 
de la Veterinaria

"Si queréis que nuestra Asociación sea una 

Entidad útil, progresiva y capaz de llenar 
todas las finalidades que de ella deseamos 

y tenemos derecho a esperar, hay que aislar, 
arrinconándolos, a los maledicentes, oír con 

respeto a los críticos, abandonar la pereza 

para ser elementos activos dentro de la 

Asociación y seguir sin dudar a los idealistas, 
porque de ellos será en definitiva el triunfo 

de nuestro bienestar"                                                       

Mariano Benegasi. Cáceres. Noviembre 1935.

El 28 de junio de 1898 nace en la 
calle del Rey D. Manuel, nº 4, de 
Olivenza, el que sería uno de los 
veterinarios extremeños de ma-
yor proyección a nivel nacional 
del pasado siglo. 
Mariano Benegasi Ferrera fue 
partícipe de la gran labor desa-
rrollada por el Cuerpo de Inspec-
tores de Higiene y Sanidad Pecua-
ria, tratándose del único extre-
meño que llegó a ocupar el más 
alto cargo jerárquico de la Vete-
rinaria Oficial, la presidencia del 
Consejo Superior Veterinario del 
Ministerio de Agricultura.

Viene al mundo D. Mariano, pues 
así es como sería conocido en el 
estamento veterinario, en el seno 
de una familia con profundas raí-
ces en la profesión, puesto que es   
hijo y nieto de veterinarios. 

Su abuelo, José Benegasi Caro 
(20-8-1833 / 14-12-1900), natu-
ral de la villa de Llera (Badajoz), 
ejerció durante toda su vida en 
Hornachos, localidad de la que 
fue veterinario titular hasta el 
momento de su fallecimiento. 

Su padre, Arturo Benegasi Sa-

maniego (Llera, 2-9-1864 / Fe-
ria, 4-7-1916), persona de vasta 
cultura para la época, de fuerte 
personalidad y talante progresis-
ta, fue socio fundador de la Aso-
ciación de Veterinarios Extreme-
ños, siendo elegido vocal de la 
misma en la trascendental Asam-
blea que tuvo lugar el 20 de octu-
bre de 1894,  en la que se apro-
bó el Reglamento por el cual de-
bía regirse la Corporación recién 
creada. En la misma, se acordó 
la elevación de una exposición al 
Ministerio de fomento con una 
serie de demandas favorables a 

En el seno de la Asociación destacó por su ac-
tivismo en pro de la unión profesional y la mo-
dernización y dignificación de la Clase Veteri-
naria, siendo habituales sus intervenciones en 
la revista “El Veterinario Extremeño”, instan-
do a la unión como único medio de combatir 
los males endémicos que aquejaban a la profe-
sión y denunciando vehementemente los ha-
bituales casos de intrusismo o los de falta de 
profesionalidad de algunos compañeros, que 
dañaban sobremanera la imagen, derechos y 
recursos económicos de la Clase. Estudió D. 
Arturo en la Escuela Superior de  Veterinaria 
de Madrid, al igual que había hecho su padre 
unos años antes, realizando la carrera de 1884 
a 1892, con un paréntesis en su formación en 
1887 y 1888 para cumplir con el servicio mi-
litar.

En 1897, se casó en segundas nupcias con Dª 
Gabina Ferrera Núñez, natural de Olivenza y 
pariente por línea paterna de D. José del Car-
men Ferrera Antúnez, quién fuera Presidente 
de la Asociación Extremeña de Veterinarios e 
inspector veterinario de la misma población, 
teniendo el matrimonio tres hijos: Mariano, 
Consuelo y Juan.
Pasa D. Mariano su infancia y adolescencia en 
los municipios pacenses de Torre de Miguel 
Sesmero, Almendral y Feria, localidades don-
de ejerce su progenitor, al que acompañará en 
multitud de ocasiones en el desempeño de su 
labor como veterinario municipal.

En 1916, tras el prematuro fallecimiento de su 
padre por enfermedad, comienza los estudios 
en la Escuela Superior de Veterinaria de Ma-
drid, compaginándolos con un empleo como 
mecanógrafo en las oficinas de la Asociación 
de Ganaderos del Reino y la elaboración de 
apuntes que posteriormente vende a sus com-
pañeros, circunstancias éstas que resultarían 
fundamentales para el sostén económico de 
su maltrecha familia.

Dotado de una gran aptitud para el estudio, 
así como por una enorme capacidad de trabajo 
y sacrificio que le caracterizarán toda su vida, 
pronto se convierte en alumno destacado,  ob-
teniendo las mayores calificaciones. Por opo-
sición  resulta agregado como pensionado a 
la Cátedra de Patología, Clínica Quirúrgica y 

la profesión, que sería entregada 
días más tarde en manos del Sr. 
Ministro por los veterinarios Vic-
toriano López Guerrero, Arturo 
Benegasi Samaniego y José Gar-
cía Morcillo.

Arturo Benegasi Samaniego

Mariano Benegasi Ferrera
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profesión, fueron muy numero-
sos los destinos y cargos que des-
empeñó Benegasi, y que por in-
eludible cuestión de espacio pro-
cedemos únicamente a reflejar 
en el cuadro posterior, indicando 
la fecha de nombramiento de ca-
da una de las plazas. Por conside-
rarlo de mayor interés y cercanía 
para el lector de esta revista, esta 
semblanza se centra en su etapa 
en la provincia de Badajoz.

Procedente de la provincia de Ge-
rona, donde, como recoge Arturo 
Soldevilla Feliú en su ensayo “Los 

Jefes Provinciales de Ganadería de 

Girona en su contexto histórico”, ha-
bía dejado un grato recuerdo, con 
el testimonio de “Veterinario de 

cuerpo entero, destacado por su in-

teligencia, entereza y amor al traba-

jo”, D. Mariano arriba a su que-
rida provincia pacense en 1948, 
para hacerse cargo de la dirección 
técnica del Matadero Regional de 
Mérida.

Tras su paso por el Servicio pro-
vincial de Ganadería de Salaman-
ca, regresa de nuevo a su tierra, 

tomando posesión de la Jefatura 
Provincial de Ganadería de Bada-
joz el 10 de marzo de 1953, reco-
giendo el testigo de la meritísima 
labor realizada en años difíciles 
por su antecesor en el puesto, D. 
José Rubio García.

Cuando D.Mariano Benegasi asu-
me el cargo, lo hace en una etapa 
de plena madurez personal y pro-
fesional, y llega como un técnico 
de reconocido prestigio y con un 
extenso bagaje en el ámbito or-
ganizativo de los servicios vete-
rinarios oficiales, pues no en va-
no llevaba desempeñando cargos 
de responsabilidad desde los 23 
años. 

Está considerado como un emi-
nente  clínico e higienista, así 
como un experto en economía 
ganadera, y todos estos conoci-
mientos los pondría Benegasi con 
verdadera vocación al servicio de 
la profesión veterinaria y de la 
mejora de la ganadería provincial 
a lo largo de los diez años que es-
tuvo al frente de la Jefatura.

En referencia a la lucha contra 
las epizootias, tarea fundamen-
tal del Cuerpo de Inspectores de 
Higiene y Sanidad Pecuaria, es de 
resaltar su notable participación 
en la dirección,  coordinación y 
seguimiento de la lucha contra 
la Lengua Azul en 1956, sien-
do considerada esta actuación, 
por la efectividad de las medi-
das y métodos adoptados, como 
un modelo a seguir en la batalla 
contra determinadas enfermeda-
des infectocontagiosas, y la Peste 
Porcina Africana, desde la apari-
ción de los primeros focos en Ba-
dajoz en 1960 hasta 1962, en que 
deja la Jefatura del Servicio Pro-
vincial de Ganadería.

Además, a lo largo de este perio-

Obstetricia, cuyo titular era el in-
signe profesor y prócer de la Ve-
terinaria Española, D. Dalmacio 
García Izcara.

En 1921 finaliza con gran éxito 
los estudios de veterinaria. Po-
co después concurre a la tercera 
convocatoria de oposiciones al 
Cuerpo de Inspectores de Higie-
ne y Sanidad Pecuaria, ingresan-
do en el mismo con el número 1 
de su promoción el día 15 de julio 
de 1921.

Etapa Profesional en la 
Provincia de Badajoz
A lo largo de cincuenta años de 

22 de marzo de 1928. El Inspector de Higiene y Sanidad Pecuaria, Mariano Benegasi, 
reconociendo ganado vacuno desembarcado en el puerto de Santander.

Orla Cuerpo Nacional Veterinario. 1921.

do ocupa otros puestos de rele-
vancia, tales como: Director de la 
Estación Pecuaria Regional du-
rante los años 1956 y 1957, Se-
cretario de la Junta Provincial de 
Fomento Pecuario, Técnico del 
Centro Regional Lanero y Vocal 
de la Comisión Provincial Orga-
nizadora de Concursos y Expo-
siciones Ganaderas, Comisión 
Consultiva de Centrales Lecheras 
y Cámara Oficial Sindical Agraria 
de Badajoz.

Interviene en la organización de 
diversos eventos, destacando en-
tre otros, el Concurso de Gana-
do en los terrenos de Ramapa-

llas (Olivenza) en 1954, Concur-
so Provincial de Ganaderías y Ex-
posición de Productos Pecuarios, 
celebrado en Badajoz desde el 8 
al 10 de mayo de 1955 y Primer 
Concurso Provincial de Rendi-
miento de Ganado Porcino, rea-
lizado en la Estación Pecuaria en 
1960, y en el que forma parte del 
Comité de Calificación; certáme-
nes que son posibles gracias a la 
eficaz y estrecha colaboración en-
tre la Dirección General de Ga-
nadería, el Servicio provincial de 
Ganadería, la Estación Pecuaria 
Regional y la Junta Provincial de 
Fomento Pecuario, estando ésta 
última situada en esos momen-

tos en uno de los puestos de van-
guardia entre las de España. 

Consejo Superior 
Veterinario
Al final de su carrera ocupa un 
puesto de trabajo en los Servicios 
Centrales del Ministerio de Agri-
cultura, en el Consejo Superior 
Veterinario, desde el 17 de julio 
de 1962 hasta alcanzar su jubila-
ción, presidiendo el mismo desde 
el 25 de diciembre de 1963 hasta 
el 28 de junio de 1968, dónde su 
principal aspiración fue la de la 
unificación de los dos escalafones 
de Veterinarios (Cuerpo Nacional 
Veterinario y Cuerpo de Veteri-
narios Titulares) en uno sólo con 
una escala de graduación.
Se le reconocen sus méritos al 
concedérsele la Orden Civil del 
Mérito Agrícola con la categoría 
de Comendador de Número el día 
29 de abril de 1964.

D. Mariano Benegasi 
en el Cuerpo Nacional 
Veterinario
Durante la media centuria de 
pertenencia al Cuerpo de Ins-
pectores de Higiene y Sanidad 
Pecuaria, posteriormente deno-
minado Cuerpo Nacional Veteri-
nario, D. Mariano Benegasi Fe-
rrera pasó por toda la estructu-
ra escalafonaria de este organis-
mo de la Administración, hasta 
llegar al grado máximo de Ins-
pector General Veterinario de 1ª 
Clase. Formó parte de una gene-
ración que se encontró casi todo 
por desarrollar en el ámbito de la 
sanidad y el fomento pecuario y 
que con la creación de la Direc-
ción General de Ganadería con-
tribuyó de forma trascendental 
al progreso y modernización del 
panorama veterinario español. 
La dimensión de la titánica labor 
desarrollada por los trabajadores 
de este Cuerpo se define de forma 

Concurso de Ganado en Ramapallas (Olivenza). 1954

D. Mariano Benegasi, a la derecha, en una reunión en la sede del Cuerpo Nacional Veterinario. 
Preside la mesa, D. Santos Ovejero del Agua.
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elocuente con las palabras que el 
admirado profesor Castellá Ber-
trán me refiriese en una inolvida-
ble entrevista personal: “Pocos, hi-

cieron mucho”.

En 1957 D. Mariano forma par-
te de la Comisión Legislativa del 
Cuerpo Nacional Veterinario, en-
cargándose de la confección del 
fichero legislativo con todas las 
disposiciones relativas a ganade-
ría y veterinaria. Posteriormente 
actúa como miembro y Presiden-
te del Tribunal de oposiciones pa-
ra esta Asociación en varias con-
vocatorias. 

El 10 de junio de 1960, es elegido 
por votación Vocal Delegado de la 
Asociación del Cuerpo Nacional 
Veterinario para la zona de An-
dalucía Occidental, que compren-
día las provincias de Cáceres, Ba-
dajoz, Huelva, Sevilla, Cádiz, Las 
Palmas y Tenerife. 

El día 17 de septiembre de 1968, 
la Junta Permanente de la Aso-
ciación del Cuerpo Nacional Ve-
terinario, toma el acuerdo de 
nombrarle Presidente de Honor 
de dicha entidad, tributándole un 
cálido homenaje en atención de la 
concurrencia de la circunstancia 

de ser el último de los Presidentes 
del Consejo Superior Veterinario.

El 7 de noviembre de 1968 es 
nombrado Colegiado de Honor, 
y el 25 del mismo mes, recibe el 
homenaje de la profesión al ser-
le entregada la primera Medalla 
de Oro del Ilustre Colegio Oficial 
de Veterinarios de Badajoz, en un 
acto multitudinario con asisten-
cia de 102 colegiados y numero-
sas personalidades de la Veteri-
naria y de la Sociedad Civil.

En esta emotiva jornada, D. Ma-
riano se reafirma en su pasión 
por la veterinaria, al ofrecer y ce-
der a la Directiva del Colegio la 
gestión de un premio fin de ca-
rrera dotado con 10000 pesetas, 
insignia de oro de la Clase Vete-
rinaria y el correspondiente di-
ploma acreditativo, con el fin de 
premiar al recién licenciado en 
veterinaria, que hubiera nacido 
en Badajoz y que presentase el 
mejor expediente académico en 
cada curso, cualquiera que fuera 
la Facultad donde hubiera cursa-
do la licenciatura. Las bases del 
mismo quedan aprobadas el 30 
de julio de 1969, siendo concedi-
do a lo largo de 15 años a los si-
guientes galardonados: Arturo 
Sanabria Tienza, 1969; Santiago 
Hernández Rodríguez, 1970; An-
tonio Antúnez Gómez, 1971; Ra-
fael Calero Carretero, 1972; Jo-
sé González López, 1973; Ángel 
Blázquez Cerezo, 1976; José Mª 
Vázquez Autón, 1977; Pedro P. 
Rodríguez Gallardo, 1978; Fran-
cisco Asís Miró Rodríguez, 1982, 
Casimiro Jurado Díaz, 1983 y Pa-
loma Ledesma Jurado, 1984.

En el aspecto familiar, cabe indi-
car que contrae matrimonio con 
Aurea Anguiano González y al fa-
llecer ésta, toma de nuevo matri-
monio con Luisa Lozano Ferrera, 

25-11-1968. En la imagen: Fila superior, de izda a dcha: Arturo Giralt Hernandez, Arturo Sanabria 
Vega, Mariano Benegasi Ferrera, Luis Mardones Sevilla, Salvador Martín Lomeña, Luis Cacho 

Flecha y Julián Pantoja Salguero. Fila inferior: Pelayo Álvarez Alvarez, Francisco M. Mira Tur y José 
María Díez Ochoa.

Arturo Benegasi Carmona, con el personal de la 
Explotación Dehesa del Campo, de Villa del Rey.

teniendo ocho hijos en total, nin-
guno de los cuales continúa con 
la  profesión paterna, aunque sí 
es recogida la tradición familiar 
por su nieto Arturo, quien tiene 
el gusto de escribir estas líneas.

Tras su jubilación, que acontece el 
día 28 de junio de 1968, D. Ma-
riano sigue asistiendo a todas las 
asambleas que se celebran en el 
Colegio de Veterinarios, aportan-
do siempre su colaboración para 
intentar hacer de la Veterinaria 
una profesión más digna y noble.

Finalmente, fallece el día 7 de 
agosto de 1980, en su domicilio 
de Badajoz, dejando un recuerdo 
imborrable entre los que le cono-
cieron y de algún modo tuvieron 
la oportunidad de trabajar con él.

1964. Entrega de la Orden del Mérito Agrícola a D. 
Mariano Benegasi.

15-07-1.921 Inspector de 3ª clase en Aduana de Puente Barjas (Orense).

16-11-1.922 Inspector de Aduana de Zarza la Mayor-Alcántara (Cáceres).

25-03-1.926 Inspector de Aduana de Vera de Bidasoa (Navarra).

3-05-1.926 Jefe Provincial de Ganadería de Palencia

14-10-1.927
Jefe Provincial de Ganadería de Santander. Subdelegado de Veterinaria del 
Distrito Oeste de Santander.

3-11-1.930
Jefe Provincial de Ganadería de Jaén.Inspector Veterinario Jefe de Negociado 
de 2ª Clase (7-12-1931).

18-08-1.932 Veterinario Inspector del Puerto de Águilas (Murcia).

21-09-1.933 Jefe Provincial de Ganadería de Cáceres.

16-10-1.937
Veterinario titular de Pruna, Castillo de las Guardas, El Garrobo y el Ronquillo 
(Sevilla).

27-07-1.939 Jefatura Provincial de Ganadería de Albacete.

24-04-1.940 Director de la Estación Pecuaria Regional de Murcia

5-09-1.942 Jefe Provincial de Ganadería de Almería.

21-05-1.943 Jefe Provincial de Ganadería de Cádiz.

17-02-1.945 Jefe Provincial de Ganadería de Murcia.

20-07-1.946 Jefe Provincial de Ganadería de Girona.

27-01-1.948
Director Técnico del Matadero Regional de Mérida (Badajoz). Inspector Veteri-
nario Jefe de Negociado de 1ª Clase (12-1-1950)

20-04-1.950 Jefe Provincial de Ganadería de Salamanca. Inspector Veterinario de la Zona 
Chacinera de Salamanca, Zamora, Cáceres y Badajoz (1-02-1952).

23-02-1.953 Jefe Provincial de Ganadería de Badajoz (1953-1962). Director de la Estación 
Pecuaria de Badajoz. (1.956-1.958)

1.957 Inspector General de 1ª Clase (C.N.V). Decreto 13-12-1.957

11-12-1.963 Vicepresidente del Consejo Superior Veterinario.

25-12-1.963 Presidente del Consejo Superior Veterinario (1.963-1.968)
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Mariano Benegasi Ferrera.
El valor de la constancia.

Hablar de Mariano Benegasi Fe-

rrera es hablar de VETERINARIA 
con mayúsculas.

Es hablar del sueño americano a la 
española o de cómo alcanzar el éxito 
superando innumerables dificultades 
a través del camino tortuoso marca-
do por el esfuerzo y el trabajo diarios.
Con una profunda formación técnica 
que le llevó a ser un experto en múl-
tiples facetas de la profesión, se vació 
en cada proyecto veterinario que aco-
metió, porque él era compromiso pu-
ro y a la Veterinaria decidió dedicar 
su vida en cuerpo y alma.

Afrontó la senda vital con una fir-
me personalidad y estricta ética pro-
fesional, cimientos que le sirvieron 
para sortear listas negras y envidias 
patrias, y ganarse el respeto, apoyo, 
cariño y admiración del colectivo ve-
terinario y de numerosos ganaderos 
y compañeros que aún hoy en día le 
tienen presente como ejemplo y tes-
timonio de dedicación a la profesión 
veterinaria.

Descubrir a Benegasi es conocer a ese 
coloso, pleno de anécdotas y de pres-
tigio profesional que había mama-
do la Veterinaria desde la cuna, que 
se relacionó y mantuvo amistad con 
algunos de los más grandes prohom-
bres de la Veterinaria pretérita y ac-
tual, que trabajó bajo las órdenes de 
D. Dalmacio García Izcara, adalid y 

ARTURO BENEGASI CARMONA
VETERINARIO

faro de la profesión, en la vetusta Es-
cuela de Veterinaria de la capital, que 
fue capaz de dejar boquiabierto, en 
Puente Barjas, al individuo que acu-
día a buscar al Inspector de fronte-
ras y que no podía creer que ese niño 
que se levantó con la seguridad de un 
adulto curtido en mil batallas fuese 
la persona que buscaba, o al mismí-
simo Catedrático de fisiología, el ilus-
tre D. Juan Manuel Díaz del Villar 
y Martínez Matamoros, sorprendi-
do por la facilidad para aprenderse 
los extensos temas de su asignatura.

Ceferino Ledesma Leo, gran veteri-
nario y antiguo compañero del Servi-
cio Provincial de Ganadería, me re-
fería un día la extraordinaria impre-
sión que le había dejado la impoluta 
charla sobre la Lengua Azul que Don 
Mariano les había impartido en la Je-
fatura el mismo día que se conocían 
los primeros casos de la epizootia en 
territorio nacional.

Conocer a Benegasi es acercarse a la 
humanidad hecha persona, al maes-
tro siempre dispuesto a escuchar al 
alumno rezagado, al compañero, al 
amigo que prefiere salir perjudicado 
antes que lesionar los legítimos inte-
reses de otro veterinario hermano. Es 
aproximarse al funcionario abnegado 
que es capaz de seguir realizando di-
ligentemente el trabajo aún a costa de 
jugarse su propia vida.

Acercarse a Benegasi es conocer al 
publicista, al autor de numerosos ar-
tículos profesionales de divulgación, 
al profesor de historia, al organizador 
de concursos de ganados, que aún es-
tando investido de la más alta autori-
dad era capaz de perseguir a las aves 
que alborotadas se habían alejado de 
su corral, para volver a depositarlas 
en su cubículo.

Hablar de Benegasi es hacerlo del ges-
tor de lo público exitoso y responsa-
ble, del supervisor de los dineros de 
la peste porcina africana, del inter-
ventor sanitario de industrias chaci-
neras y de cooperativas varias. De ese 
eterno Jefe Provincial de Ganadería 
con aspecto de tratante salmantino, 
como señalaría Federico Fructuoso 

Barrientos, siempre acompañado de 
su inseparable chófer Juan García 

Rojo “Rojito” y su Fiat Balilla. De ese 
espíritu libre, de cabellera frondosa e 
indómita, que por administrar, admi-
nistró hasta la asignación que el es-
timado Guillermo Borrallo Mira re-
cibía semanalmente de su padre, D. 
Joaquín, en su época de estudiante 
en Salamanca.

Admirar a Benegasi es asombrarse 
con la historia del Cuerpo Nacional 
Veterinario, ese cuerpo glorioso de la 
Administración, creado para estable-
cer las bases de la Veterinaria espa-
ñola moderna, con el cuál recorrió to-
da la superficie nacional y al que tan-
to amó.

Acercarse a Benegasi es aproximarse 
al niño que con dieciocho años recién 
cumplidos tuvo que echarse la fami-
lia a la espalda y acabó instaurando, 
con el recuerdo muy presente de su 
propia historia, un premio destinado 
a incentivar a los jóvenes veterinarios 
en los difíciles inicios profesionales. 

Es conocer al hombre sencillo, que 
dispensaba el mismo trato exquisi-
to al modesto campesino que al po-
deroso ministro del ramo, al jugador 
de dominó, al lector empedernido de 
novelas de bolsillo, al oliventino que 
hizo siempre gala de extremeñismo 
por tantos y tantos lugares dónde de-
jó su impronta. Es rendirse al humil-
de, que prácticamente al final de su 

vida, habiéndolo sido casi todo en la 
profesión, recibió un día la visita del 
apreciado José González López con 
motivo de la concesión de una entre-
vista para la realización de los cur-
sos de doctorado y todavía insistía en 
que su nombre no era el más indicado 
para formar parte de la historia de la 
Veterinaria.

Finalmente, y parafraseando la ge-
nial sentencia de mi querido parien-
te, Antonio Méndez-Benegassi Ca-

rrasco: « Ser veterinario es una locura, 

pero una locura que lo cura todo», he de 
decir que creo que Mariano Benega-

si fue un loco de la Veterinaria, pero 
un loco muy cuerdo que elevó la pro-
fesión a lo más alto, un idealista que 
se volvió pragmático sin perder la ilu-
sión, espejo y guía de muchas gene-
raciones de veterinarios, un Quijote 
luchador por los anhelos profesiona-
les que es capaz de hacernos sentir a 
todos los que amamos esta profesión, 
cuarenta años más tarde  de dejar-
nos, el orgullo de pertenecer a su Cla-
se y de llamarnos Veterinarios.

Cáceres, 28 de septiembre de 2016
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historia de la veterinaria

Mediante la Orden 11-10-
1944 se cran los Centros de 
Registro Lanero (que se ins-

talan en las Estaciones Pecuarias y en 
los Establecimientos de Selección Pe-
cuarios). Todos ellos se reestructuran 
en 1952 y se integran en el Servicio de 

Registro Lanero, (dependiente de la 
Dirección general de Ganadería), con 
lo que se alcanza la plena funciona-
lidad del sistema y cuyas finalidades 
son, el desarrollo de los planes de me-
jora de la producción de lana ovina, los 
controles de calidad, el fomento de los 

concursos de rendimientos lanero y la 
divulgación.

En estos años, este Órgano Ministe-
rial Ganadero, llevaba un programa 
de formación de postgrado para ve-
terinarios (perfeccionamiento veteri-

RAFAEL CALERO BERNAL
RAFAEL CALERO CARRETEROFotografías 

con historia
Curso sobre Selección de Lanas y 

Ganado Lanar en Badajoz

nario), en colaboración con el Consejo 
y los Colegio Profesionales Provincia-
les, mediante la organización de cursos 
de especialización. La Orden de 30 de 
enero de 1954 autoriza (en función de 
las disponibilidades presupuestarias) 
que se puedan hacer las convocatorias 
de una serie de ellos (Especialistas y 
Diplomados en Inseminación Artifi-
cial Ganadera, Castración y Cirugía en 
el Medio Rural, Tipificación de Produc-
tos Cárnicos y de Lácteos, Bromatolo-
gía, Apicultura y Selección de Ganado 
Ovino y Lanas).

Por ello en el BOE de 08-03-1954 apa-
rece convocado el Curso de Selección 

de Lanas y Ganado Lanar, que ilustra 
la fotografía (nº 1, cedida por D. Gon-
zalo Corral Bueno).

Los cursos se realizarán en colabora-
ción y en los Centros de Registro Lane-
ro de Madrid, Córdoba, Sevilla y Bada-
joz. Tienen carácter teórico-práctico e 
intensivo, con una duración de 12 días 
y a iniciar el 20-04-1954 en el Centro 
Madrileño y en el resto el 03-05-1954.

Los veterinarios interesados deberían 
presentar sus solicitudes acompañadas 
de curriculum profesional (hasta el 30 
de marzo para el de Madrid y el 3 de 
abril para el resto), a los respectivos 

Jefes de los Centros, quienes habrían 
de emitir un informe dirigido a 
la Dirección General, adjuntando 
la valoración de los candidatos en 
función de los méritos, para que éste 
organismo seleccionara 20 alumnos 
por cada curso y localidad.

Los cursillistas deberían de abonar 
100 pesetas por matriculación, pu-
diendo solicitar del Consejo o los Cole-
gios Veterinarios, becas para gastos de 
viaje y alojamiento.

Intervinieron como profesores en el 
realizado en Badajoz, entre otros, D. 
Carlos L. de Cuenca (Jefe de la Sección 
de Análisis de Lanas), D. Santiago Ta-
pias Martín (Jefe Provincial de Gana-
dería y del Centro Lanero de Sevilla), 
D. Rafael Díaz Montilla Director de la 
Estación Pecuaria y del Registro de Ba-
dajoz) y D. Mariano Benegasi Ferreras 
(Jefe Provincial de Ganadería de Bada-
joz). Las prácticas de campo se realiza-
ron en la finca El Potosí propiedad de 
D. Arturo Sanabria Vega, uno de cuyos 
momentos recoge la Fotografía (nº 1). 
Al finalizar, los alumnos realizaba un 
examen y tras superarlo, se les exten-
día el título de Especialista (Foto nº 2). 
Este mismo curso se había impartido 
en el Centro Lanero de Badajoz, pre-
viamente en dos ocasiones (Ordenes 
24-04-1951 y 02-06-1951) y posterior-
mente en otra (Orden 07-06-1955). 

1. D. Ceferino Ledesma Leo, 2.D. Antonio Peinado Rozas, 3.D. Santiago Lambea Núñez, 4.D. Mariano Benegasi Ferrera, 5. D. Francisco Carpio 
Charavignac, 6. D. Gerardo Nieto Salinero, 7. D. Manuel Lambea Núñez, 8. ¿?, 9. D. Arturo Sanabria Vega, 10. D. Luís Contreras Villalobos, 
11.D. José Amador Martín, 12. D. José Ambrona Gragera, 13. D. Emilio Caballer Arias, 14. D. Nicolás Sánchez González, 15. D. Manuel García 
Ortiz, 16. D. Francisco Rodríguez Viñals, 17. D. Gonzalo Corral Bueno, 18. D. Florián Gallardo Alcántara, 19.¿?
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Antonio Talero 
Tornero
Director Área funcional de 
Agricultura en la Delegación del 
Gobierno en Extremadura

MARTA VIVAS MARTÍN

Veterinaria. 
Responsable de Comunicación Badajoz Veterinaria

M.V. Tras una larga y madura trayecto-

ria profesional trabajando en diferentes 

campos de la profesión veterinaria, 

llevas ejerciendo cuatro años como 

Director del Área Funcional de Agricul-

tura en la Delegación de Gobierno en 

Extremadura.

¿Cuáles son las principales actividades 

que desempeñas y qué responsabilida-

des conllevan? Desde que comenzaste 

como Director ¿Quieres destacar algún 

cambio u evolución positiva del área? 

¿Cuál es la parte más apasionante de 

este trabajo?

A.T. Mis actividades principales pasan 

por coordinar el equipo de trabajado-

res que realizan sus funciones dentro 

del Área de Agricultura, velar por la 

consecución de objetivos y promover 

mejoras en la calidad del tra-

bajo, atendiendo a la creciente 

demanda de nuestros servicios, 

fundamentalmente inspecciones 

de animales vivos y productos 

de origen animal y plantas y 

productos de origen vegetal, y 

su posterior emisión del certifica-

do oficial que ampare su tránsito 

al país tercero de destino en 

los casos de exportación, o a la 

inversa, en los casos de importa-

ciones. Pero siempre en lo que 

respecta al comercio con países 

extracomunitarios.

Además de esta actividad se 

realizan actividades derivadas de 

nuestro encuadre funcional en el 

Ministerio de Agricultura y Pesca, 

Alimentación y Medio Ambiente, 

como pueden ser actividades de 

control de cursos de formación, 

tomas de muestras de campa-

ñas promocionales, informes y 

encuestas, control de programas, 

restituciones a la exportación de 

bovino pesado macho, y cuantos 

controles e inspecciones nos 

encomienda el Ministerio. 

También realizo actividades de 

representación en distintos or-

ganismos, tanto de ámbito local, 

autonómico, como supraauto-

nómico.

Desde que comencé mi etapa 

como Director, he procurado 

hacer más visible y más presen-

te nuestra actividad y nuestras 

funciones, ante otras administra-

ciones y facilitar la actividad de 

los sectores objeto de nuestra 

gestión y control.

Siempre he pensado que hay 

que estar abierto a los cambios, 

y en este trabajo el cambio ha 

sido grande, ya que mi actividad 

no sólo se limita a la sanidad 

animal, abarca también otras 

facetas de la actividad agraria, 

aspectos de desarrollo rural, 

en definitiva, se abrió ante 

mí un gran abanico de temas 

que gestionar, que no deja de 

mantener captada la atención y 

en continuo aprendizaje, dando 

una visión más amplia, otra pers-

pectiva, muy gratificante.

 

M.V. Desde el punto de vista 

veterinario, ¿Crees relevante que 

el cargo que ejerces actualmente 

deba ocuparlo un profesional 

veterinario? ¿Destacarías alguna 

característica que como veterina-

rios podamos aportar a diferen-

cia de otras profesiones? 

A.T. El cargo que ocupo ac-

tualmente, ha de ocuparlo por 

operatividad un veterinario o 

bien un ingeniero agrónomo, 

indistintamente, en ambos casos 

se pueden llevar a cabo todas las 

tareas, ya que una parte impor-

tante del trabajo desarrollado 

son las certificaciones tanto zoo-

sanitarias como fitosanitarias, en 

estos casos siempre se pueden 

ejercer funciones de inspección 

y emitir certificados y documen-

tación, en caso contrario, sólo se 

podrían ejercer funciones de otra 

índole, gestión, etc., siendo en 

este último caso menos ambi-

valente, lo cual en determinadas 

situaciones es deseable, agiliza y 

facilita tanto gestión de personal 

como actividad exportadora. De 

todas formas, mi deseo y por eso 

lucharé, es que siempre la plaza 

sea ocupada por un compañero 

veterinario.

M.V. Echando la vista atrás, 

"...Siempre he pensado que 

hay que estar abierto a los 
cambios, y en este trabajo el 

cambio ha sido grande, ya que 
mi actividad no sólo se limita 

a la sanidad animal, abarca 

también otras facetas de la 

actividad agraria..."
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destacamos tu paso por el 

Laboratorio Regional de Sanidad 

y Producción Animal de Badajoz, 

dentro del Departamento de 

Virología. Durante estos años a 

nivel personal y profesional, ¿Qué 

destacarías de esta etapa?

A.T. Bueno, esta etapa, fue muy 

bonita en mi carrera profesional, 

siempre tuve cierta inclinación 

por el trabajo laboratorial. Ya en 

la Facultad me resultaban muy 

interesantes y gratificantes las 

prácticas. Desde que comencé 

mi etapa profesional fui pasan-

do por distintas facetas de la 

profesión, con el denominador 

común de la sanidad animal, y 

esta etapa en el laboratorio, su-

puso en cierta manera cerrar el 

círculo, ya que con anterioridad 

había trabajado en el resto de 

etapas de sanidad animal y más 

concretamente de las Campañas 

de Saneamiento Ganadero.

Además con mi llegada al labo-

ratorio comencé a trabajar con 

compañeros a los que conocía 

poco o nada, y siendo nuevo 

entre todos ellos, poco a poco 

y trabajando codo con codo, 

fui conociendo y valorando 

más el trabajo de laboratorio, 

aprendí mucho de ellos, y me 

hice mi hueco dentro de esa 

"gran familia". Cuando marché 

de allí, dejé atrás compañeros y 

amigos, esos años que estuve 

en el laboratorio me dejaron la 

impronta imborrable y de alguna 

forma sigo sintiéndome  parte 

del laboratorio.

M.V. También has realizado 

funciones como veterinario de 

campo en el marco de las Cam-

pañas de Saneamiento Ganadero 

y funciones administrativas tras 

lograr la plaza como funcionario 

de carrera del Cuerpo de Titula-

dos Superiores, ejerciste como 

Jefe de Sección coordinando las 

Oficinas Veterinarias de Zona. ¿La 

experiencia en campo te ha ayu-

dado a tener una visión global 

de la actividad y a coordinar y 

gestionar mejor esta tarea desde 

un cargo de mayor responsabi-

lidad?

A.T. Como suele decirse, empe-

cé siendo "monaguillo antes que 

fraile", he desarrollado funciones 

como veterinario de campo en 

las Campañas de Saneamiento 

Ganadero, luego estuve desti-

nado en la Jefatura de Sanidad 

Animal, ejerciendo tareas admi-

nistrativas y de gestión dentro de 

las Campañas, con lo cual se iba 

ampliando mi visión de conjun-

to. Posteriormente me hice cargo 

de la Sección de Coordinación 

de O.V.Z., en donde además de 

funciones propias de su nombre, 

también se aglutinaban otras, 

tales como identificación animal, 

transporte de animales vivos, o 

bienestar animal. Siempre con-

sidero que mi paso por los ante-

"La Historia de nuestra 
Profesión la considero 

fundamental para 

comprender el devenir de 

la misma, las situaciones 

por las que ha pasado y la 
actual."

riores destinos me hizo tener los 

pies en el suelo, y conocer mejor 

el sector desde todos los niveles, 

ejerciendo mis funciones con 

mayor conocimiento de causa y 

mayor efectividad.

M.V. Terminada la licenciatura, 

llama la atención tus inicios 

profesionales como fundador y 

miembro del Consejo Rector de 

la Cooperativa de Veterinarios 

del Sur, Sociedad Cooperativa 

Andaluza, SURVECO, cuyo objeti-

vo era la ejecución de campañas 

de vacunación y saneamiento 

ganadero y la realización de acti-

vidades en Medicina Veterinaria 

y asesoramiento técnico. ¿Cómo 

surgió esta idea? ¿Cuántos 

miembros participabais en ella? 

¿Por qué lo dejaste o qué marcó 

tu cambio de rumbo profesional 

hacia la Administración Pública?

A.T. Recién acabada la licencia-

tura, y obtenido el grado, estaba 

por entonces a la espera de 

terminar con mis obligaciones 

militares, y dedicaba mi tiempo 

a realizar cursos, jornadas, y 

prácticas en industria, matadero, 

preparar oposiciones, etc., por 

entonces se comenzó con la 

campaña de lucha contra la P.P.A. 

y un compañero tuvo la iniciati-

va de formar una cooperativa de 

servicios para cubrir esta parcela 

de servicios profesionales, así 

que convocó a varios compa-

ñeros de reciente licenciatura 

para proponernos el formar 

la sociedad, dicho y hecho, 

comenzamos 20 socios, cuando 

terminé las prácticas de la IMEC 

(Instrucción Militar Escala de 

Complemento), ya estaba la 

Cooperativa funcionando, en 

esos meses habían acabado de 

constituir la sociedad y licitado 

ante la Junta de Andalucía, así 

que me incorporé de inmedia-

to, corría el mes de enero del 

año 1989.

Desde que terminé la licenciatu-

ra, mi objetivo era la Administra-

ción Pública, por lo cual nunca 

dejé de preparar temas, repasar 

temarios, y presentarme a prue-

bas de acceso. Fui contratado 

por la Consejería de Agricultura 

para realizar  Campañas de Sa-

neamiento Ganadero, así que me 

despedí de Surveco. Ya trabajan-

do en la provincia de Badajoz mi 

trayectoria profesional se iba de-

finiendo, cuando se convocaron 

mis oposiciones, las preparamos 

un grupo de compañeros y ami-

gos, fue el momento de darlo 

todo para conseguir mi objetivo, 

desde entonces he ido pasando 

por distintos destinos, como 

hemos visto anteriormente.

M.V. En el año 2004 asististe 

al X Congreso Nacional y IV 

Iberoamericano y I Hispanoluso 

de Historia de la Veterinaria. Este 

año, tenemos el privilegio de 

organizar en nuestra Sede Cole-

gial el XIII Congreso Nacional y el 

XIV Iberoamericano de Historia 

de la Veterinaria. ¿Qué opinión 

te merece la Historia dentro de 

nuestra Profesión? ¿Desde la 

perspectiva histórica, crees que 

la coyuntura actual merece un 

cambio de rumbo en la profesión 

veterinaria?

A.T. La Historia de nuestra Pro-

fesión la considero fundamental 

para comprender el devenir de 

la misma, las situaciones por las 

que ha pasado y la actual. Inclu-

so creo que debería de incluirse 

en el currículo de la licenciatura, 

es fundamental conocer esa 

historia y no sólo para evitar 

cometer los mismos errores, sino 

también y no menos importan-

te, para valorar debidamente 

nuestra herencia, plagada de 

hitos heroicos y científicos, nun-

ca suficientemente valorados y 

reconocidos.

En la actualidad, la profesión está 

pasando una gran crisis, por la 

escasez y devaluación del merca-

do laboral veterinario, es funda-

mental que se incida con mayor 

fuerza en campos emergentes, 

bienestar animal, etología, medio 

ambiente, calidad diferenciada. Y 

en especies animales, que hasta 

hace relativamente poco, no 

representaban nuestro princi-

pal foco de atención, especies 

salvajes, especies exóticas, fauna 

piscícola, abejas, etc. 

Sin dejar de lado la adaptación 

tecnológica, gestión informáti-

ca, uso de APPs, todas ellas son 

herramientas muy útiles, total-

mente necesarias y que se harán 

en muy breve insustituibles.
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pequeños animales

"La cantera 
del Dálmata": 
Cálculos 
uretrales de 
urato de sodio

INMACULADA MORALES LÓPEZ
ÁNGEL CASILLAS MENEA

Veterinarios
Cínica Veterinaria Arca de Noé
Mérida

Anamnesis:
Se presenta en la consulta “Du-

que“, un perro de raza dálma-
ta, 9 años de edad, macho ente-
ro, vacunado y desparasitado co-
rrectamente. Su alimentación es 
mixta, comida casera y pienso.  
Acude a nuestra clínica por pér-
dida de apetito y de peso, apa-
tía, decaimiento y dificultad en 
la micción. No presenta vómitos 
ni diarrea.

Examen clínico:
Ha perdido 3 kg desde la última 
visita, temperatura 38,5 ºC, mu-
cosas rosadas, TRC<2 ,̈ ausculta-
ción normal, sin linfadenopatía.
En la palpación se observa dolor 
en el abdomen en la zona vejiga. 
Presenta heridas en distintas zo-
nas de los miembros posteriores 
sobre todo en los relieves óseos.

Pruebas complementarias:
- Hemograma. Tabla 1
- Bioquímica. Tabla 2
- Urianálisis. Tabla 3
Al ser Mérida una zona endémi-
ca de Leishmaniosis nos plantea-
mos realizar un test rápido de in-
munocromatografía, resultando 
ser negativo.

En base a estos resultados, ins-
tauramos el siguiente tratamien-
to:
Amoxicilina- ácido clavulánico a 
15mg/kg/ VO/12h y Meloxicam 
a 0,2 mg/kg/VO/24h.

El perro mejora notablemente y 
orina sin dolor durante 10 días 
aprox. Recuperó el apetito e in-
cluso cogió algo de peso.

Se presentan un lunes otra vez en 
la consulta porque lleva desde el 
sábado sin orinar absolutamente 
nada. El animal viene con taqui-
cardia y tembloroso.  Se realiza 
una radiografía abdominal. (Ima-

gen 4). En la cual, no se observan 
cálculos, ni en vejiga, ni en ure-
tra, sólo gran distensión de la ve-
jiga urinaria.

Se realiza ecografía para indagar 
la causa de la obstrucción y com-
probamos que la vejiga está reple-
ta de orina pero sin presencia de 
cálculos apreciables. Acto segui-
do comprobamos que hay cálcu-
los en uretra, e hidronefrosis en 
ambos riñones. 

Se procede al sondaje inmedia-
to pero es imposible y se nota la 
sonda chocar contra piedra, en-
tonces se realiza cistocentesis pa-
ra aliviar la tensión y se extraje-
ron unos 800 ml de orina de color 
y aspecto normal.

Planteamos al dueño de Duque la 
cirugía. Previa estabilización del 
animal con fluidoterapia IV con 
NaCl 0,9% y medicación parente-
ral, procedemos con la siguiente 
técnica:

Uretrostomía escrotal:
Se eligió esta técnica porque es 
preferible a la perineal o a la pre-
púbica, ya que, en esta zona la 
uretra es más ancha, más super-
ficial y está rodeada por menos 
tejido cavernoso y la hemorra-
gia postoperatoria suele ser me-
nor que en las otras técnicas. En 
el caso de Duque no estaba cas-
trado, por tanto, se realizó pri-
mero la castración y la ablación 
del escroto y se localiza la uretra, 
en este caso el animal no estaba 
sondado porque los cálculos im-
pedían el avance de la sonda, se 
aparta el músculo retractor del 
pene para poder exponer la ure-
tra. Con un bisturí hicimos una 
incisión de 3-4 cm en la luz de la 
uretra con cuidado de no atrave-
sarla, en ese momento, se extra-
jeron aproximadamente unos 25 

Hemograma. Tabla 1.

Bioquímica. Tabla 2. 

Urianálisis. Tabla 3

PRUEBA RESULTADO UNIDADES VALORES REFERENCIA

HEMATÍES 7.19 millón/ul 5.5x106-8.5x106

HEMOGLOBINA 16.4 g/dl 12 a 18

HEMATOCRITO 44.7 % 37 a 55

VCM 62.2 u3 60 a 77

HCM 22.8 pg 19.5 a 24.5

CHCM 36.7 g/dl 32 a 36

LEUCOCITOS 16.3 mil/ul 6x103-17x103

PLAQUETAS 88 mil/ul 200x103-500x103

EOSINÓFILOS 1 % 0-10%

BASÓFILOS 0 % 0%

CAYADOS 3 % 0-3%

SEGMENTADOS 83 % 60-80%

LINFOCITOS 10 % 10-34%

MONOCITOS 3 % 1-8%

PRUEBA RESULTADO UNIDADES VALORES REFERENCIA

UREA 40 mg/100ml 10-50

CREATININA 0.97 mg/100ml 0.7-1.7

GOT 25 U/I 5-50

GPT 42 U/I 5-90

PROT. TOTALES 8.36 g/100ml 5.7-7.7

FOSFATASA 
ALCALINA

36 U/I Hasta 220

GLUCOSA 122 mg/100ml 60 a 130

AMILASA 511 U/I 150-1500

BILIRRUBINA 
TOTAL

0.34 mg/100ml 0.1-0.6

ALBÚMINA 2.85 g/100ml 2.5-4

GLOBULINAS 5.51 g/100ml 2-4

COCIENTE A/G 0.52 0.6-1.7

COLESTEROL 147 Mg/100ml 100-300

URO NORMAL

GLU NEGATIVO

BIL NEGATIVO

KET NEGATIVO

DENSIDAD 1014

BLD NEGATIVO

PH 6.5

PRO 3+ (300MG/DL)

CRE 100MG/DL

NIT NEGATIVO

LEU 1+

P:C >1 (MUY ANOR-
MAL)
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cálculos de forma redondeada 
de diferentes tamaños desde 3- 
4 mm de diámetro  y uno gran-
de de 5 mm. Sondamos la uretra 
por la incisión y aliviamos la pre-
sión de la vejiga vaciando la mis-
ma.  Realizamos una sutura dis-
contínua con Monosyn de 3/0 
desde la mucosa uretral hasta la 
piel comenzando en la zona más 
caudal de la incisión. (Imagen 5 y 

6). Estos cálculos estaban en su 
totalidad localizados en la uretra 
peneana debido al tamaño y for-

ma de los mismos, obstruyéndola 
completamente.

 En la imagen que aquí os presen-
tamos, se puede observar el re-
sultado (Imagen 7).

Tratamiento 
postquirúrgico:
Hospitalización con fluidoterapia 
IV con NaCl 0,9% y monitoriza-
ción de la micción para detectar 
si pudiera haber obstrucción por 
coágulos e inflamación. Conti-
nuamos la fluidoterapia IV hasta 
que cesa la diuresis post-obstruc-
tiva. 
Control del dolor con analgésicos 
opiáceos como la buprenorfina a 
0,3mg/kg/IV/4h y un AINE (me-
loxicam a 0,2mg/kg/VO/24h) y 
enrofloxacino a 5mg/kg/IV/24h 
teniendo especial cuidado con las 
hemorragias postoperatorias que 
suelen ser frecuentes en este tipo 
de cirugías.

Vigilancia y control de las hemo-
rragias postoperatorias y control 
del vaciamiento de la vejiga. A 
las 24h realizamos una analítica 

básica para monitorizar el riñón 
(Tabla 4).

Se extrajeron estos cálculos en la 
uretra localizados craneal al hue-
so peneano (Se mandaron a ana-
lizar al Minnesota Urolith Cen-
ter, refiriéndonos los siguientes 
resultados (Imagen 8)).

Duque permaneció hospitaliza-
do durante 5 días y experimentó 
una notable mejoría con rapidez.

Discusión:
Existe una mutación genética  au-
tosómica recesiva en el dálmata, 
responsable de la marcada pre-
disposición de esta raza a la for-
mación de cálculos de urato. Los 
dálmatas son homocigotos a es-
ta mutación. En estos perros, la 
producción de uricasa hepática 
es normal. Pero no se puede ase-
gurar el transporte de ácido úrico 
al interior de los hepatocitos pa-
ra su conversión en alantoína, ni 
a las células de los túbulos proxi-
males renales para su reabsor-
ción. Como consecuencia se pro-
duce hiperuricosuria y la forma-

Imagen 5.Imagen 4. Imagen 6.

Tabla 4.

Imagen 7.

UNIDADES INTERVALO REF. RESULTADO

CREATININA mg/dl 0,5-1,7 2

PROT. TOTALES g/dl 5,7-7,7 8,2

UREA mg/dl 10,0-50,0 74

ción de cristales de urato.

En más del 90% de los casos, los 
cálculos de urato analizados se 
corresponden a machos. Es pro-
bable que el menor diámetro de 
la uretra en los machos los haga 
más propensos que las hembras 
a las obstrucciones urinarias. 
La prevalencia de los cálculos de 
urato en el dálmata macho se es-
tima que es del 30%.  Esta misma 
mutación también ha sido detec-
tada en el Bulldog Inglés y en el 
Terrier Negro Ruso.

Tratamiento y prevención:
Los cálculos pueden disolverse 
mediante tratamiento dietético 
y farmacológico. El tratamiento 
consiste en la administración de 

una dieta baja en proteínas, la al-
calinización de la orina y un in-
hibidor de la xantina oxidasa. El 
objetivo de la restricción proteica, 
es reducir la cantidad de purinas 
que participan en la formación de 
ácido úrico. Hoy en día es posible 
reducir el nivel de purinas en una 
dieta sin reducir el nivel de pro-
teínas.

Las dietas formuladas para la di-
solución o la prevención de cál-
culos de urato tienen como ob-
jetivo obtener un pH urinario li-
geramente alcalino entre 7 y 7,5. 

Si este pH no se consigue única-
mente con la dieta, se puede con-
siderar el citrato de potasio como 
un agente alcalinizante con una 
dosis inicial de 50 mg/kg dos ve-
ces al día.

El alopurinol es un inhibidor de la 
enzima xantina oxidasa y se uti-
liza a una dosis de 15 mg/ kg dos 
veces al día con el fin de dismi-
nuir la producción de ácido úri-
co. Es importante utilizar siem-
pre el alopurinol en combinación 
con una dieta baja en purinas, ya 
que, un exceso de purinas podría 
aumentar el riesgo de formación 
de cálculos de xantina. (Imagen 
9). Este tratamiento no es reco-
mendable para el paciente con 
shunt portosistémico debido al 
metabolismo hepático del alo-
purinol. Como promedio los cál-
culos pueden disolverse en unos 
3-4 meses. Se recomienda hacer 
un seguimiento ecográfico cada 
30 días. De manera general, no 
debemos olvidar como para todo 
tipo de cálculos, aumentar el con-
sumo de agua con el fin de obte-
ner la orina menos concentrada.
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Imagen 9. Imagen 8.

Duque hospitalizado.

Chemical Nidus Stone Shell Surface 

Magnesium Ammonium Phophate (Struvite)     

Magnesium Hydrogen Phosphate Tryhidrate 

(Newberyite) 

    

Calcium Phosphate carbonate form     

Calcium Phosphate Apatite Form     

Calcium Hydrogen Phosphate Dihydrate (Brushite)     

Calcium Oxalate Monohydrate     

Calcium Oxalate Dihydrate     

Ammonium Urate     

Sodium Urate  100   

Uric Acid     

Salt (s) of Uric Acid     

Xanthine     

Cystine     

Silica     

Potassium Magnesium Pyrophosphate     

Calcium Carbonate     

Miscellaneous Material     

Magnesium Calcium Phosphate Apatite Form     

Magnesium Calcium Phosphate Carbonate Form     

Drug Metabolite     

Other Material     

Totals 0 100 0 0 

Comments: specimen consists of 1 intact urolith. The sample was submitted dry 

Report of Quantitative Analysis of Urolith 
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Suele presentarse en animales 
jóvenes aunque el rango puede 
abarcar todas las edades y con 
mayor frecuencia (70%) en hem-
bras. Puede estar asociado con 
otras alteraciones endocrinas. 
Encontramos dos presentaciones:

• Primaria: es la más común y en 
ella existe un déficit de secreción 
de glucocorticoides y mineralo-
corticoides. La etiología es diver-
sa, siendo la causa más frecuente 
la destrucción inmunomediada 
de la corteza adrenal. Otras cau-
sas incluyen infecciones fúngicas, 
hemorragias, metástasis y medi-
camentos adrenocorticolíticos. 

• Secundaria: Está limitada la 

producción de glucocorticoides. 
Es de origen hipofisiario y carac-
terizada por una escasa secreción 
de ACTH (hormona adrenocor-
ticotropa). En este proceso suele 
estar implicado o bien una neo-
plasia/inflamación hipofisiaria o 
hipotalámica, o bien una admi-
nistración a largo plazo de gluco-
corticoides (iatrogénica). 

Recuerdo anatómico: Las glán-
dulas adrenales se localizan cra-
neomedialmente a los riñones. 
En ella podemos diferenciar la 
corteza y la médula. Ésta última 
se encarga de la producción de ca-
tecolaminas. 

Corteza: su actividad es regulada 
por el lóbulo anterior de la hipó-
fisis (adenohipófisis) mediante la 
ACTH. En ella diferenciamos tres 
capas:
• Capa glomerular: secreta los 
mineralocorticoides, fundamen-

También conocido como 
síndrome de Addison, esta 
enfermedad poco frecuente, 
consiste de forma general 
en una hipoproducción 
de glucocorticoides y 
mineralocorticoides.

Hipoadrenocorticismo  
canino

FRANCISCO JAVIER SERRANO BUENO

Veterinario del H.V. Animales Saludables
Grupo GHVS (Badajoz).

A PROPÓSITO DE UN CASO CLÍNICO...
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talmente la aldosterona que se 
encarga de regular la homeostasis 
del agua, cloro, sodio y potasio. 

• Capa fascicular: produce los glu-
cocorticoides, principalmente el 
cortisol. Éste, entre sus muchas 
funciones participa en el metabo-
lismo de los hidratos de  carbono, 
lípidos y proteínas. 

• Capa reticular: en ella se produ-
cen hormonas sexuales. 

Caso clínico 
Anamnesis: 
Llega a nuestro centro el Hospital 
Veterinario Animales Saludables 
el animal de especie canina llama-
da Keka, una Yorkshire Terrier, 
hembra de 7 años de edad, 1kg de 
peso, no esterilizada y con la pro-
filaxis vacunal y antiparasitaria 
actualizada. 

La propietaria comenta que des-
de hace una semana aproximada-
mente, el animal presenta crisis 
caracterizadas por apatía, ano-
rexia y decaimiento. Tratada en 
otro centro veterinario con flui-
doterapia y glucosa mejoraba sin-
tomatológicamente pero tan sólo 
de forma puntual y las recaídas en 
estos días cada vez eran más fre-
cuentes. 

Exploración física: manifestaba 
enfermedad periodontal avanza-
da, condición corporal 2/5, debi-
lidad generalizada, letargia, hipo-
termia, deshidratación 10-12%, 
mucosas rosas, TRC de 2”, pulso 
femoral débil, leve dolor abdomi-
nal y bradicardia. Además la pro-
pietaria describe anorexia, vómi-
tos y diarreas. No relata episodios 
de PU/PD.

Analítica sanguínea: presentó 
los siguientes datos: 
El hemograma (Tabla 1) muestra 

policitemia y  trombocitosis compatible con la des-
hidratación y ausencia de leucograma de estrés. 

El perfil bioquímico (Tabla 2) se caracteriza por 
un aumento de las proteínas totales, así como un 
aumento de glucosa( la propietaria le había dado 
miel en casa), ALP y GPT. Los valores renales son 
compatibles con una azotemia prerrenal.

El ionograma (Tabla 3) presentaba hiponatremia 
y hipercalemia.

Diagnóstico diferencial: debido a la diversa sin-
tomatología, el abanico de opciones puede llegar 
a ser amplio.  Destacaré la insuficiencia renal y la 
pancreatitis aguda así como  procesos gastroenté-
ricos y por supuesto el síndrome de Addison.  

Pruebas complementarias: El estudio radiológi-

co mostró la presencia de micro-
cardia, hipoperfusión de la vena 
cava caudal y disminución del 
tamaño del hígado. (Foto 1) La 
valoración ecográfica no fue signi-
ficativa, pero sirvió para descartar 
otros procesos patológicos. 

Tratamiento: 
Se procede a su hospitalización 
con fluidoterapia (NaCl 0.9%) y 
glucocorticoides (dexametaso-
na), así como antibioterapia de 
cobertura. En un principio, como 
la analítica sanguínea mostraba 
leve hiperglucemia, el uso de dex-
trosa no fue instaurado. Durante 
su hospitalización y  en función 
de las variaciones de la glucemia 
fue preciso utilizar dextrosa al 
5%. 

Por norma general los perros con 
insufuciencia adrenal aguda tie-
nen acidosis metabólica leve, lo 
cual no requiere tratamiento. La 
propia fluidoterapia sería sufi-
ciente para su normalización. 

Diagnóstico: 
Debido a los diferentes hallazgos 
clínicos, se procedió a realizar la 
estimulación con ACTH. Se utili-
zó 0.25mg/perro intramuscular 
de Nuvacthen depot®. Las mues-
tras de cortisol se tomaron antes 
y una hora después de la adminis-
tración de ACTH. 
El resultado mostró unos niveles 
bajos de cortisol antes y tras la 

"Por norma general 
los perros con 
insufuciencia 
adrenal aguda 
tienen acidosis 
metabólica leve"

  

WBC 9.30 HGB 22.56 ↑
LYM 1.40 HCT 68.88 ↑
MON 0.30 MCV 71.00

GRA 7.70 MCH 23.24

LYM% 15.00 MCHC 32.76

MON% 3.40 RDW 14.21

GRA% 81.60 PLT 514.00 ↑
EOS% 2.80 MPV 7.95

RBC 9.71 ↑

Tabla 1. Hemograma.

TP 8.90 ↑ TBIL 0.20

ALB 3.90 TCHO 262.00

GLU 183.00 ↑ Ca 13.50 ↑
ALP 90.00↑ IP 12.40 ↑
GPT 111.00↑ BUN 65.20 ↑
GGT 5.00 CRE 0.70

Tabla 2. Perfil Bioquímico

Tabla 3. Ionograma

Na 132.00 ↓
K 5.70 ↑
Cl 103.00
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administración de la hormona, 
siendo compatible con el diag-
nostico de hipoadrenocorticis-
mo.

Tratamiento: 
Las concentraciones séricas de 
electrolitos anormales implican 
la existencia de una insuficiencia 
adrenal primaria y por lo cual la 
necesidad de una terapia susti-
tutiva tanto de glucocorticoides 
como de mineralocorticoides.El 
tratamiento instaurado para casa 
consistió en un antibiótico de co-
bertura, prednisolona a dosis de 
0.5mg/Kg BID y fludrocortisona 
a dosis de 0.0125mg/Kg BID.

Se pautó una bajada de la pred-

nisolona hasta comenzar con 
una dosis de mantenimiento de 
0.22mg/kg SID. 
En las posteriores revisiones la 
exploración general manifestaba 
una mejoría más que evidente. 
Sus funciones fisiológicas eran 
normales, estaba alerta y normo-
térmica. No existía bradicardia. 

A las dos semanas tras el alta hos-
pitalaria Keka ya pesaba 1.300kg. 
Se repitió el ionograma dónde se 
apreció una normalización de los 
valores. Estos fueron los resulta-
dos:

Actualmente mantiene un nivel 
de vida normal y se encuentra en 

periodo de revisiones continuas. 

Pronóstico: 
Suele ser favorable, no obstante 
el propietario debe concienciarse 
del proceso crónico que nos ata-
ñe y tiene que colaborar de forma 
activa en el tratamiento y en el 
proceso de seguimiento. 

Conclusiones: 
Como ya mencioné al inicio de 
este artículo se trata de una en-
fermedad poco común, aunque 
probablemente y debido a su ex-
tensa gama de presentaciones 
clínicas esté subdiagnosticada. 
Por todo esto, deberemos refle-
jarla en el diagnostico diferencial 
en aquellos casos en los que nos 
encontremos con una sintoma-
tología diversa principalmente si 
presenta anorexia, letargia y vó-
mitos y no hay evidencia de otros 
procesos más frecuentes. Un ra-
tio Na:K disminuido en la analí-
tica deberá hacernos pensar en la 
posibilidad de encontrarnos ante 
un Síndrome de Addison. 

Muestra 1 <0.05mcg/dl

Muestra 2 0.1mcg/dl

Na 140.00

K 4.70

Cl 105.00

Estudio Radiológico Francisco Javier Serrano.

NÚMERO 6. MARZO 2017

Fotografía Diagnóstica

53

Pneumatosis cystoides Intestinalis

 (Enfisema intestinal).

La “pneumatosis cystoides intestinalis “en 
cerdos es un hallazgo muy poco frecuente de 
matadero o durante el reconocimiento en ma-
tanzas domiciliarias.

Es un proceso caracterizado por la presen-
cia de vesículas transparentes llenas de aire 
a modo de burbujas repletas de gas.  Se cor-
responden con una dilatación gaseosa de los 
vasos linfáticos localizados principalmente en 
la submucosa y subserosa de la pared del in-
testino delgado y en el mesenterio.

Este tipo de alteraciones no ocasionan sinto-
matología en el animal vivo y tampoco se rela-
cionan con ningún tipo de agente etiológico.  
Hay poca bibliografía al respecto y la que hay 
se corresponde, en su mayoría, con casos en 
humanos.  Entre las diversas causas que podrían de-
sencadenar este proceso se han propuesto factores 
mecánicos favorecidos por obstrucción o ulceración 
intestinal y factores nutricionales relacionados con un 
contenido excesivo de carbohidratos en la dieta o con 
la carencia de algún factor dietético inespecífico.

En esta fotografía se presenta un caso de “pneumato-
sis cystoides intestinalis “en un cerdo de raza ibérica, 
castrado, de unas 16 @ de peso, finalizado en monta-
nera con aporte suplementario de bellotas “apañadas” 
a mano.  El animal fue sacrificado en régimen de ma-
tanza domiciliaria para autoconsumo y el hallazgo se 

produjo durante la preceptiva inspección veterinaria 
post-mortem de la canal y sus vísceras, siendo la única 
lesión destacable la presencia de numerosas vesículas 
de gas en la pared del intestino delgado y asociados 
principalmente a las placas de Peyer y a los vasos lin-
fáticos.

No parece que este proceso sea contagioso para el cer-
do ni que represente un riesgo para la salud pública.  
Al presentar un aspecto desagradable, el criterio de 
inspección debe ser declarar el intestino y el mesente-
rio como no aptos y retirarlos del consumo.

Queratitis superficial crónica  (KSC): 

La imagen corresponde a "DAN", un Pastor 
Alemán de 5 años de edad. Los signos clínicos que 
se observan son hiperemia conjuntival bulbar, ble-
faroespasmo y queratitis pigmentaria. Todos estos 
signos engloban la enfermedad conocida como 
KSC.

La KSC se caracteriza por la infiltración de la córn-
ea con células inflamatorias mononucleares, tejido 
fibrovascular y pigmento que se extienden por las 
capas superficiales del estroma corneal. Las lesio-
nes comienzan a nivel del limbo esclerocorneal, 
primero en ventrolateral y después en nasal, pro-
gresando hacia el centro de la córnea. Si no se in-
staura tratamiento de forma precoz, los depósitos 
de pigmento, terminan cubriendo la totalidad de 
la superficie corneal, provocando ceguera. 

En principio, es un trastorno bilateral aunque, fre-
cuentemente, con distinto grado de evolución en 
cada ojo. Ocurre en perros de diferentes razas, 
afectando principalmente al Pastor alemán y sus 
cruces en más del 90% de los casos. Se trata de 
una enfermedad inmunomediada, con predispo-
sición genética y potenciada por las radiaciones 
ultravioletas.

Jesús M. Crespo Martín. Veterinario

Raquel Mejías Rodríguez.Veterinaria. Diplomada en 
Oftalmología. Clínica Veterinaria ANIMAX. Badajoz
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En muchas ocasiones se piensa que los 
animales de circo son animales que están 
domesticados y por tanto acostumbrados a 
la vida en cautividad, dando así por sentado 
que no existe sufrimiento.

Circos y animales salvajes. 
¿Compatibles?

COMISIÓN DE BIENESTAR ANIMAL DEL 
COLEGIO VETERINARIO DE BADAJOZ

bienestar animal
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El 15 de enero el circo Ringling  
anunció mediante un comunica-
do el final de sus icónicos espectá-
culos en mayo  de 2017, después 
de  146 años en el mundo del en-
tretenimiento.

El propietario del circo aseguró 
que el cierre había sido ocasiona-
do por el declive en la asistencia y 
su alto costo operativo, así como 
los cambios en los gustos del pú-
blico y las largas batallas con gru-
pos en favor de los derechos de 
los animales.

Las opiniones y comentarios al 
respecto no se hicieron esperar , 
por una parte las agrupaciones a 
favor  de los animales se alegra-
ban de la noticia y la interpreta-
ban como una victoria en su lucha  
contra  los circos que mantienen  
espectáculos con animales, en el 
lado opuesto aquellos que culpa-
ban a los defensores de los ani-
males de la pérdida de un espec-
táculo con casi un siglo y medio 
de historia, que daba trabajo a 
más de 400 personas  y donde se 

afirmaba que  los animales eran bien tratados y 
cuidados .

 La polémica estaba servida. No vamos a entrar 
a discutir si las causas que han llevado a esta 
situación, se deben o no a la retirada de actua-
ciones con animales (en 2016 tras largas luchas 
con grupos animalistas,  se eliminó del cartel 
un espectáculo circense donde intervenían 42 
elefantes), probablemente existan más moti-
vos,  pero sí quiero analizar esa frase que dice “ 
los animales estaban bien tratados y cuidados” 
, es muy posible que quien hizo tal afirmación , 
lo hiciera totalmente convencido: animales bien 
alimentados , jaulas limpias , aspecto impecable, 
asistencia veterinaria…, ¿son estos argumen-
tos suficientes para mantener un óptimo nivel 
de bienestar en los animales salvajes de circos?, 
¡No!, el bienestar  no se destruye solamente por 
el maltrato directo sobre  los animales, la igno-
rancia y la falta de conocimiento pueden tener 
las mismas consecuencias, con el agravante que 
en muchos casos  puede pasar desapercibido , es 
fácil comprender que un animal golpeado y he-
rido  sufre, pero si no tiene señales de violencia, 
su pelo brilla y duerme apaciblemente en el rin-
cón de una jaula , podemos pensar que está bien, 
¡nada más lejos de la realidad!. 

En muchas ocasiones se piensa que los anima-

les de circo son animales que 
están domesticados y por tanto 
acostumbrados a la vida en cau-
tividad, dando así por sentado 
que no existe sufrimiento. Sin 
embargo hay que precisar que en 
los circos los animales  de la fauna 
salvaje son animales amansados 
o amaestrados, pero no domesti-
cados. Aparte de los elefantes que 
son en su gran mayoría captura-
dos en estado salvaje, los circos 
crían haciendo uso de los anima-
les a los que tienen acceso, sin 
que haya evidencia de una repro-
ducción selectiva consecuente. De 
ahí que los animales salvajes de 
circos sean genéticamente idén-
ticos a sus congéneres salvajes 
en libertad. Todos ellos muestran 
una motivación prácticamente 
igual a la hora de desarrollar con-
ductas específicas de su especie  y 
de la misma manera sus instintos 
permanecen inalterados. Por con-
siguiente los animales salvajes en 
cautividad son a menudo impre-
decibles y propensos  a conductas 
agresivas en situaciones de estrés. 
Además tienen unas necesida-
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des de espacio y de hábitat muy 
concretos, donde relacionarse de 
forma libre con sus congéneres, 
que es imposible reproducir en 
un circo.

En general se puede decir que el 
término amaestrado se limita a 
individuos concretos, mientras 
que el término domesticado se 
refiere a especies animales, como 
resultado de un proceso de cría 
selectiva prolongado en el tiem-
po. A lo largo de miles de años 
sólo unas pocas especies han 
sido domesticadas. Una especie 
se considera domesticada cuando 
sufre alteraciones genéticas que 
modifican su apariencia, fisiolo-
gía y consiguientemente su com-
portamiento (Price, 1984 y 1999)
 
El Tratado de Lisboa de 2009 
(Tratado Fundacional de la U.E. 
del que España es parte) define a 
los animales como seres sintien-
tes, los animales de fauna  salvaje, 
son por tanto seres sintientes, lo 
que implica dos aspectos:

1º) Que  deben vivir de forma 
acorde a la etología de su especie y 
no deben ser objeto de sufrimien-
to físico o psíquico alguno.

2º) Que los animales de la fauna 
salvaje, tienen un fin económico 
en el ámbito de  los circos , por 
lo que quedan  incluidos  en  el 
concepto de mercado interior, 
no constituyendo por ello parte  
integrante de un  hecho cultural  
objeto  de  protección  del  Estado 
español , por tanto no  puede es-
grimirse este razonamiento como 
excusa para seguir autorizando 
este tipo de espectáculos.

Los animales de circos son anima-
les salvajes amaestrados  por sus 
adiestradores, por lo que deben 

vivir siempre, como mínimo, en 
las siguientes condiciones, que se 
conocen como las cinco libertades 
por la ORGANIZACIÓN MUN-
DIAL DE SANIDAD ANIMAL, 
que son:

1 .Un ambiente apropiado.
2. Una dieta adecuada.
3. Oportunidades para expresar 
comportamientos naturales.
4. Protección del miedo y los esta-
dos angustiosos.
5. Protección del dolor, daños o 
enfermedades.

Y nos podemos preguntar, si el 
espacio que puede aportar un 
circo, y los continuos desplaza-
mientos que realiza por distintos 
municipios o países, es apropiado 
para que estos animales salvajes, 
muchos de ellos de gran tama-
ño, como elefantes, leones, co-
codrilos… puedan expresar sus 
comportamientos naturales. Y el 
sentido común nos lleva a la mis-
ma contestación, ¡no y mil veces 
no!. Impensable que animales 
cuyo medio natural son grandes 
extensiones de terreno, selvas, 
sabanas…, gregarios muchos de 
ellos, viviendo  en grandes ma-
nadas, pensar que un circo es un 
ambiente apropiado para ellos, es 
ilógico y absurdo. 

Si damos un salto normativo y 

pasamos al ámbito autonómico,  
la Ley 5/2002 de Protección de los 
Animales en Extremadura, en su 
Artículo 1 establece en su ámbito 
de aplicación a los animales salva-
jes en cautividad y por tanto a  los 
animales de circo.

El Artículo 2  establece, entre 
otras prohibiciones el mantener-
los en instalaciones indebidas 
atendiendo a sus necesidades fi-
siológicas y etológicas según raza 
y especie. Obligarlos a trabajar o 
a producir de forma que se ponga 
en peligro su salud, e inculcarles 
la realización de pautas de com-
portamiento y aptitudes ajenas e 
impropias de su condición o que 
impliquen trato vejatorio.

El artículo 6  habla sobre los aloja-
mientos y entre otros requisitos, 
dice que deberán disponer de es-
pacios que les permita el ejercicio 
físico o el pastoreo, además los 
poseedores de los animales procu-
rarán que éstos disfruten el mayor 
tiempo posible de vida natural al 
aire libre.

A pesar de ser  normas de origen 
diferente, coinciden en la nece-
sidad de que los animales deben 
mantenerse en condiciones que 
permitan que puedan desarrollar 
el comportamiento propio de su 

especie. Es obvio que esto no se 
cumple, mas al tratarse de ani-
males salvajes y no de animales 
domesticados, como ya se ha ex-
plicado. Comportamientos natu-
rales tan simples como correr o 
trepar (caso de felinos),  interac-
tuar con otros animales, sean o 
no de su especie, pastar, bañar-
se... no pueden llevarse a cabo en 
un habitáculo de apenas 10-12 
metros cuadrados (jaulas) ,no se 
cumple tampoco la existencia de 
un ambiente adecuado para estos 
animales.

A los animales de circos se les 
adiestra para realizar prácticas, 
que de forma natural nunca rea-
lizarían, en esto se basa muchas 
veces el mérito del domador, que 
es capaz de hacer saltar a un león 
o tigre a través de un aro de fuego, 
a pesar de que el felino le tiene pá-
nico y en condiciones de libertad 
huiría; o hacer que un elefante, a 
pesar del enorme peso que tiene 
que mantener,  se ponga sobre 
dos patas o realice equilibrios casi 
imposibles.

Por tanto volvemos a incumplir lo 
que la ley establece, obligándoles 
a  conductas impropias de su es-
pecie y provocando miedo y an-
gustia al animal. 

Es obvio que después de lo expre-
sado en los párrafos anteriores, el 
trabajo que se obliga realizar a es-
tos animales compromete y pone 
en peligro su salud, además de 
por el trabajo en si, también por 
las condiciones en las que hay que 
mantener y alojar a estos anima-
les, hasta el momento del espec-
táculo o atracción.

Es evidente que los felinos, ele-
fantes, focas… no gozan en nin-
gún momento de estas condicio-
nes mínimas en sus alojamientos, 

en cuanto al pastoreo de otras especies: cebras, 
elefantes...es obvio que tampoco.

Como puede verse, se incumplen constantemente 
los requisitos mínimos de bienestar animal que la 
normativa tanto europea como autonómica  esta-
blece.

Hasta ahora el único motivo utilizado para justifi-
car que se eliminen los espectáculos con animales 
salvajes de los circos ha sido el bienestar animal, 
pero aunque entendemos que éste es un motivo 
que por sí sólo tiene suficiente entidad para que 
sea aceptada la propuesta, existen otros que re-
fuerzan aún más la necesidad de estimar y aceptar 
esta iniciativa.

Así la Federación de Veterinarios Europeos 

(FVE), se ha posicionado sobre este tema, y en re-
sumen dice lo siguiente: 

• Hay poco o ningún beneficio relativo a la educa-
ción, conservación, investigación o economía, de-
rivado de la utilización de mamíferos salvajes en 
los circos ambulantes, que pueda justificar su uso.

• Además de las consideraciones de bienestar, la 
utilización de mamíferos salvajes en los circos pue-
de representar serios riesgos para la salud animal 
y humana, y la seguridad. Esos mamíferos salvajes 
pueden causar lesiones físicas al público y a sus 
cuidadores y trasmitir enfermedades zoonóticas. 
 
El objetivo de la FVE es promover la salud animal, 
el bienestar animal y la salud pública en Europa, 
por lo tanto, la FVE recomienda a las autoridades 

competentes de toda Europa, pro-
hibir la utilización de mamíferos 
salvajes en los circos ambulantes.
Actualmente en España 377 mu-
nicipios han prohibido los circos y 
atracciones feriales con animales. 
En Extremadura sólo se han su-
mado 4 municipios.

Los tiempos cambian, cada vez 
son más los ciudadanos que recla-
man mayor bienestar y protección 
para los animales, los legisladores 
de forma lenta van haciéndose 
eco de esta corriente, que es una 
manifestación de humanidad ha-
cia ellos.  Es por eso que debemos 
hacer cumplir las leyes que los 
protegen y exigir que se legislen 
nuevas y mejores normas. Los 
circos no pueden ser ajenos a su 
cumplimiento. 

Nos entristecen las noticias de la 
desaparición de los circos, como 
la del circo Ringling, que durante 
generaciones han servido para el 
disfrute de grandes y pequeños. 
Pero entendemos que deben rein-
ventarse y así como muchos de 
ellos son exitosos sin necesidad 
de los animales salvajes, todos los 
circos deben dejar de incluir a és-
tos en sus espectáculos.
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Nueva página 
WEB

¡Nuestro Colegio ya dispone de su nueva 
página web! 

Todos la tenéis disponible en la en la siguiente di-
rección: www.colegioveterinariosbadajoz.com 

Esta web está estructurada en diferentes categorías 
bien diferenciadas para aportar el mejor servicio 
tanto a sus colegiados como al usuario que desee 
entrar.

INICIO: Aparecen las jornadas y cursos más signifi-
cativos, además de las noticias más importantes y 
los próximos eventos a celebrar.

EL COLEGIO: Donde aparece toda la información re-
lativa a la Historia del Colegio; Instalaciones; Jun-
ta de Gobierno; Personal del Colegio; Comisiones; 
Estatutos Colegiales; Código Deontológico; Con-
tacto.

SERVICIOS AL COLEGIADO: Donde encontraréis los 
Documentos de Colegiación; Cursos y acciones for-
mativas; Noticias; Asesoría Fiscal y Jurídica; Segu-
ros y Convenios; RIACE; RI. EQUINO; Espectáculos 
taurinos; Revista Colegial. En esta parte destinada 
de forma más específica a los colegiados la mayor 
parte 

SERVICIOS AL CIUDADANO: Aquí aparece un mapa 
con todos los Consultorios, Clínicas y Hospitales 
Veterinarios de la provincia de Badajoz: Trámites 
para viajar con los animales; Identificación en ani-
males de compañía: Bienestar Animal; Legislación.

PRESCRIVET

CORREO ELECRÓNICO

En la parte superior derecha os encontraréis con  
“IDENTIFICARSE”. Desde aquí introduciendo 
vuestro usuario y contraseña podréis acceder a la 
parte privada.

Como veis en la imagen, la web puede visualizarse 
desde cualquier dispositivo móvil, Tablet u orde-
nador. Os invitamos a que entréis y deseamos que 
os sea de utilidad.

Esta web ha sido creada por la empresa Alternativa 
TIC .

actualidad
colegial

Comisión de 
Bienestar Animal

Comisión Taurina

Una de las funciones de la Comi-
sión de Bienestar Animal es cola-
borar con el Colegio Veterinarios 
de Badajoz en la realización de in-

formes y alegaciones, todo ello en 
aras de mejorar el bienestar animal. 
De este modo se están realizando 
diferentes acciones como la solici-
tud de parques caninos al Ayunta-
miento de Badajoz y realizando al-
gunas alegaciones al borrador de 
la ordenanza municipal reguladora 
de tenencia de animales. 

Como comisión también quere-
mos ponernos a disposición de 
todos los veterinarios que queráis 
consultarnos sobre esta materia. 
En los próximos números seguire-
mos comunicando todo el trabajo 
realizado.

NUEVO SISTEMA DE  ASIGNACIÓN DE 
LAS LOCALIDADES EN LAS QUE SE DE-
SEE ACTUAR COMO ASESOR VETERI-
NARIO EN LOS ESPECTÁCULOS TAURI-
NOS EN LA TEMPORADA 2017

Esta Comisión se reunió el pasado 
12 de diciembre de 2016. Durante 
la misma se explicó y se terminó 
de concretar el nuevo formato 
para la elección de los festejos 
taurinos para el año 2017. Poste-
riormente este nuevo proceso de 
elección fue aprobado en la Junta 
de Gobierno celebrada el pasado 
día 13 de diciembre.

El proceso ha llevado el siguiente 
curso: 

- Plazo de inscripción para partici-
par como Asesor Taurino hasta 
el 13 de enero de 2017.

- Remisión por parte del Colegio 
del listado con la puntuación 
de los colegiados inscritos y de 
las localidades con el número 
de festejos realizados en el año 
2016, listado de los colegiados 
convocados cada día y listado 
del último año donde figuran las 
localidades y el número de ve-
terinarios necesarios.

- Elección los días 20 y 22 de 
febrero a las 17 h. en primera 

convocatoria y 17:30 h. en se-
gunda convocatoria en la Sede 
Colegial, según el baremo de 
puntuación. (Los compañeros 
que no pudieron asistir, envia-
ron una autorización al Colegio 
delegando en el compañero en 
que delegaban su elección).

Integrantes:

Adolfo Barrientos Márquez.Elena Trancho Castrillo. Juana María Almaraz Velarde. Carlos Zahínos Redondo. Inmaculada Macías 
Carmona. Javier García Gudiño. José Luís Macías López. Julia Peláez Pintor. María Dolores Mata Postigo. María Manglano Pinto. 
Verónica  Venegas Venegas.

Integrantes:

Victoriano Méndez-García (Coordinador). Juan Jesús Carrasco López. Fernando Martínez Pereda. Sebastián Prieto Robledo. Ho-
norio Carceller Sales. David Giles Domínguez. Alfredo Martín Porrino. Melitón López Álvarez. Antonio Paz Morillo y Francisco Bo-
nilla Bejarano.

Comisiones
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E
l Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz 
expresa su más sentido pésame a Dña. Alba Cere-
zo Iñigo por el fallecimiento de su padre, a D. Jo-

sé Barroso Sánchez por el fallecimiento de su padre, a 
D. Miguel Redondo Caselles por el fallecimiento de su 
hermano y a Dña. Matilde González López por el falleci-
miento de su madre.

JOSÉ LUIS CASCÓN

El pasado mes de enero falleció 
nuestro compañero D. José Luís 
Cascón a la edad de 60 años, tras 
padecer un período de larga en-
fermedad. Su última labor profe-
sional la desarrolló en un Centro 
de Salud en la ciudad de Bada-
joz. Desde este Colegio de Vete-
rinarios le trasladamos a la familia 
nuestro más sentido pésame. 

De igual forma, acompañamos en el sentimiento a las 
familias de D. Manuel Fernández Álava, D. Juan Rivero 
Cerrato y D. Diego Morgado Sarrión, todos compañe-
ros veterinarios fallecidos y de los cuales a continua-
ción podéis leer la reseña que sus familiares nos han 
aportado.

MANUEL FERNÁNDEZ ÁLAVA

D. Manuel Fernández Álava (Ve-
terinario Titular), nacido el 30 de 
marzo de 1922 en Bienvenida (Ba-
dajoz) y falleció el 17 de enero de 
2017 en Granada.

Estudió bachillerato desde 1931 
hasta 1936 en diversos centros de 
la ciudad de Sevilla debido a las 
circunstancias políticas que se da-
ban en esas fechas.

Por los mismos motivos no pudo comenzar sus estu-
dios superiores hasta finalizada la guerra en 1939, co-
menzando en la “Escuela Superior de Veterinaria” de 
Córdoba, en el barrio de la Judería. Finalizó sus estu-
dios en 1944, ya en el nuevo edificio de la Avda. de la 
Victoria como recinto universitario, con el título de Li-
cenciado a los 22 años de edad.

Se casó en 1949 y vivió felizmente con Dña. Dolores 
Calderón Rodríguez (fallecida el 12 de marzo de 2016), 
con la que tuvo cuatro hijos: Julia, Dolores, Natalia Ele-
na y Manuel.

Tras una etapa en el ejército como Alférez de Comple-
mento, y a la espera de conseguir plaza, ejerce interina-
mente en Bienvenida hasta 1951, dándole en mayo de 
ese mismo año la propiedad en Santa Cruz de Tejeda 
(Las Palmas de Gran Canaria).

En 1956 ocupa plaza en Medellín hasta 1959 en que es 
destinado a Aceuchal, ejerciendo en ella hasta 1963 en 
que toma posesión de plaza de Monesterio hasta el día 
de su jubilación.

Aunque en los últimos años del ejercicio de la profesión 
pasó por unas circunstancias profesionales muy com-
plicadas y delicadas, nunca tuvo ni una sola duda de 
sus compañeros, estando muy agradecido al Colegio 
de Veterinarios de Badajoz, y en particular a su Presi-
dente en esos años D. Ángel Robles Doblado, así como 
al Consejo General, y en particular a su Presidente D. 
Antonio Borregón por el apoyo moral y profesional que 
tuvo en todo momento.

Para terminar, decir que estuvo siempre ORGULLOSOS  
de pertenecer al personal de la sanidad española y so-
bre todo al CUERPO NACIONAL VETERINARIO.

JUAN RIVERO CERRATO

Nació, como el benjamín de cin-
co hermanos, el 6 de Diciembre 
de 1928 en Guadalcanal, Sevilla, 
hijo de Joaquín Rivero Paz y Car-
men Cerrato López, tradicional fa-
milia de ganaderos y agricultores. 
Huérfano a muy temprana edad 
por causa de la guerra civil, inició 
sus estudios primarios en Zafra 
terminando el bachillerato y la re-
válida en Sevilla. Cursó los tres pri-

meros cursos de Veterinaria en León licenciándose en 
la Facultad de Córdoba. Cumplió el servicio militar en 
la milicia universitaria como alférez provisional de com-
plemento en Zaragoza. Monte La Reina.

Su carrera profesional la inició gestionando el patrimo-
nio de sus tíos Cerrato López, en Valverde de Llerena 
(Badajoz) en 1955, transformándolo en Sobrinos de Ce-
rrato López, sociedad que fue disuelta cuando D. Car-
los March Delgado compró la mayor parte de ésta (año 
1975) y otras propiedades colindantes, explotación que 
hoy se conoce como Los Altarejos.

Casado en 1957 con Amalia Yanes Rivero, su fiel com-
pañera, tuvieron cinco hijos: Juan, Ingeniero de ICAI, 
Amalia Abogada por ICADE, Carmen, Empresariales 
por ICADE, Joaquín, Ingeniero Agrónomo y Pepa Abo-
gada y Empresariales por ICADE. 

Colegiado en los ICOV de Badajoz y Sevilla, el  ejercicio 
de su profesión lo enfocó siempre a mejorar la eficien-
cia productiva de explotaciones agropecuarias propias 
y ajenas en las dehesas que administraba: Implantó las 
más modernas mejoras en ganados (ovino, caprino, 
porcino, vacuno), construyó apriscos y cercas e inició 
un gran número de explotaciones cinegéticas, especial-
mente de perdiz roja, de las que fue pionero de su pro-
moción turística nacional e internacional, superando la 
cifra de 50.000 hectáreas de cotos. Prestó siempre un 
especial interés por el desarrollo de la arboleda, espe-
cialmente la encina.

Le fue otorgada la distinción de Comendador de la Or-
den Civil del Mérito Agrícola en Mayo de 1972

Gran aficionado a los toros y a la caza, deporte que pro-
mocionó y explotó desde muy temprana edad y al que 
dedicó una gran parte de su vida y practicó hasta muy 

poco antes de su muerte.

Además de sus asuntos agropecuarios propios y fami-
liares dirigía muchas sociedades y agrupaciones: Rusal 
(Quintos de San Martín, inicio 1973 hasta 2003) es la 
mayor y más conocida, colaborando en ella y con sus 
socios hasta edad muy avanzada. Se mantuvo al frente 
de sus asuntos agropecuarios hasta el día en que falle-
ció, 11 de enero de 2017, a los 88 años de edad y 62 de 
profesión veterinaria.

Antonio Burgos, escritor, periodista, columnista y buen 
amigo suyo le dedicó como obituario un “Recuadro” en 
ABC de Sevilla, el de día 14 de Enero de 2017 al que ti-
tuló: Un fin de raza.

DIEGO MORGADO SARRIÓN

Diego Morgado Sarrión falleció 
rodeado de su familia el 12 de fe-
brero del presente año, en Ma-
drid, a los 95 años de edad. Don 
Diego nació en 1921 en Torremo-
cha (Cáceres). Cursó estudios en 
Cáceres y Salamanca hasta licen-
ciarse en 1947 en la antigua Es-
cuela de Veterinaria de Embaja-
dores de Madrid. 

De la capital, volvió a su tierra natal, donde trabajó co-
mo interino en la cacereña Sierra de Gata, en Hoyos y 
Perales del Puerto (Cáceres). Durante los siguientes 15 
años ejerció como veterinario titular en Mata de Alcán-
tara y Villa del rey (Cáceres). Entre 1962 y 1986 ejer-
ció en Almoharín, Valdemorales y Arroyomolinos de 
Montánchez. (Cáceres).Los últimos años de su carrera 
como veterinario titular (1982-1986) transcurrieron en 
Don Benito (Badajoz) hasta su jubilación. Casado des-
de 1950 con Dña. Elisa Galán Crespo, tuvo tres hijos: Mi-
guel, Matilde y Pilar. Don Diego transmitió su pasión por 
la profesión y el campo a sus hijos, nietos y biznietos. 
Sus anécdotas evocaban paisajes de caballos, cabezas 
de ganado y laboriosas jornadas de vacunación en ovi-
no. 

Sus historias mostraban el cariño y pasión por su tra-
bajo, jalonadas de poemas que recitaba de memoria. 
Transmitió con éxito el amor por la profesión. Dos hijos 
y una nieta siguieron sus pasos y son veterinarios.

Obituario Obituario

ALTAS: movimiento mensual de colegiados

diciembre de 2016

Nombre y Apellidos Procedencia

Cristina Hermoso Molina Facultad

MIguel Martín Gómez Facultad

enero de 2017

Nombre y Apellidos Procedencia

Manuel Morano Carranza Colegio de Cáceres

Elvira Cano Montes Colegio de Cáceres

febrero de 2017

Nombre y Apellidos Procedencia

Antonio Javier Jiménez Gallardo Reincorporación

Ángela Casillas Fort Facultad

Jaime Santos Ocio Facultad

Jacobo Naranjo Morcillo-Velarde Colegio de Córdoba

BAJAS: movimiento mensual de colegiados

diciembre 2016 - febrero de 2017

Nombre y Apellidos Causa

José Luis Cascón Barrero Fallecimiento

Juan Rivero Cerrato Falleciemiento

Manuel Fernández Álava Fallecimiento

Nuria González Gaveiro Traslado al extranjero

Begoña Herminia Sánchez Lobato Traslado al colegio de Madrid

María del Carmen Morillo Rodríguez Traslado al colegio de Madrid

Diego Morgado Sarrión Fallecimiento

Altas y 
Bajas
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I JORNADA DE INICIACIÓN A LA CULTURA DE LA CERVEZA
El pasado día 15 se celebró la I Jornada de iniciación a la Cultura de la cer-
veza. Esta interesante jornada, enmarcada dentro de la iniciativa colegial 
dedicada a la Tecnología de los Alimentos del Colegio de Veterinarios de 
Badajoz, ha resultado todo un éxito.
La jornada fue inaugurada por nuestro Presidente, José Marín y se es-
tructuró  en una parte teórica donde José Severinario Fernández, exper-
to Maestro Cervecero,  habló de la historia, las variedades, materias pri-
mas y del  proceso de elaboración de la cerveza incidiendo en los prin-
cipales estilos mundiales. De forma paralela a la explicación se realizó la 
parte práctica, consistente en la degustación  de  cuatro estilos diferentes 
de cervezas artesanas SEVEBRAU y se describieron sus características or-
ganolépticas. 

JORNADAD DE REPRODUCCIÓN DE EMBRIONES EN VACUNO 
EXTENSIVO
Las presentaciones del curso en las diferentes jornadas corrieron a cargo 
de Honorio Carceller Sales. Durante las mismas se trataron los siguientes 
temas:

1ª JORNADA: VALORACION Y SINCRONIZACIÓN DE RECEPTORAS. Tuvo lugar el 
25 de enero en la Finca Coto Mayor de Vera en Mérida (Badajoz).

2ª JORNADA: LAVADO, TRANSFERENCIA Y CONGELACIÓN EMBRIONES. Tuvo lu-
gar el 9 de febrero en la Finca La Morata en Alconchel (Badajoz).

3ª JORNADA: TRANSFERENCIA DE EMBRIONES Y ASPIRACIÓN FOLICULAR. Tuvo 
lugar el 10 de febrero en la Finca Coto Mayor de Vera en Mérida (Badajoz).

cursos y jornadas
WEBSEMINARS  

Durante este trimestre desde el Co-
legio de Veterinarios�de Badajoz, en 
colaboración con Grupo Asís, se han 
puesto a vuestra disposición los si-
guientes Webseminars:

“LA MUERTE. FUENTE DE 
INFORMACIÓN PARA UN 

PERITO VETERINARIO”
Realizado el pasado 14 de diciem-
bre e impartido por José Ignacio 
Sáenz (amplia experiencia (25 años) 
en medicina veterinaria y cirugía así 
como urgencias y trabajo de cam-
po. Especialista en peritaje veterina-
rio) y cuyos objetivos han sido: Co-
nocer los fenómenos asociados a la 
muerte, saber reunir la información 
que un cadáver nos facilita, datar 
con la máxima exactitud el momen-
to de la muerte y verificar si un ca-
dáver murió en el mismo sitio donde 
se encontró su cuerpo.

“MI PERRO NO PUEDE 
ANDAR BIEN, ¿QUÉ LE 

PASA?”
Realizado el pasado 18 
de enero e impartido por 
María Ortega. Licencia en 
veterinaria y Diplomada 
en Neurología Veterina-
ria por el Colegio Euro-
peo de Neurología Vete-
rinaria. Durante el WebSe-
minar María Ortega habló 
sobre la incoordinación de 

las extremidades, cojeras e incapa-
cidad de andar, síntomas frecuentes 
en los pacientes de la clínica diaria 
y la realización de un examen neu-
rológico correcto para determinar si 
se trata de un problema neurológi-
co, ortopédico o metabólico.

“COMO SACAR EL MÁXIMO 
PARTIDO A LOS ANÁLISIS 

BIOQUÍMICOS GENERALES”
Realizado el pasado 9 de febrero e 
impartido por María Dolores Tabar. 
Licenciada en Veterinaria y Diplo-
mada del European College of Ve-
terinary Internal Medicine en Pe-
queños Animales. Los objetivos de 
este Webseminar son: Conocer qué 
alteraciones nos puede indicar ca-
da parámetro, interpretar todos los 
valores en conjunto y saber qué pa-
rámetros hay que medir en cada si-
tuación.

“DIETAS ALTERNATIVAS: 
CIENCIA O MODA”

Realizado el pasado 28 de febrero 
e impartido por  Marta Hervera., li-
cenciada en Veterinaria y doctora 
en nutrición animal por la UAB. Du-
rante el seminario la ponente expli-
có las nuevas opciones de alimen-
tación para perros y gatos y abor-
dó preguntas relacionadas con las 
dietas como ¿tienen en realidad be-
neficios? ¿Pueden presentar algún 
riesgo para las mascotas? ¿De qué 
evidencia disponemos?

"¿CONOCES LOS CINCO 
INGREDIENTES PARA NUTRIR 

BIEN UN PLAN DE SALUD?"
AVEPA-Hilĺ s. Realizado el pasado 
15 de diciembre de 2016, impartido 
por Augusto Macías (Coaching Eje-
cutivo y Empresarial)

seminarios
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próximos cursos próximos cursos
I JORNADA DE INICIACIÓN A LA CULTURA DEL VINO
Esta jornada se celebrará el día 15 de marzo y es la segunda de las jornadas 
que realiza el Colegio de Veterinarios dedicada a la  TECNOLOGÍA DE LOS 
ALIMENTOS con el fin de  incrementar el conocimiento sobre las caracterís-
ticas organolépticas de los distintos alimentos, en este caso del vino.  El ob-
jetivo de la misma es introducir a los alumnos en la cultura del vino de una 
manera sencilla, amena y práctica. La jornada está estructurada en una par-
te teórica y otra práctica, donde se hablará de la historia y evolución del vino 
sobre todo en los últimos años. 
Los productos a catar serán: seis vinos de diferentes tipos, origen y crianza. 
Los vinos serán monovarietales y de las principales Denominaciones de Ori-
gen de nuestro país. La docente a cargo de la Jornada es Dña. Inmaculada 
Talaverano Arroba. Enóloga con amplia experiencia nacional e internacional. 
Catadora Oficial de vinos acreditada por ENAC. Cofundadora y Vicepresi-
denta de Catalia. 

JORNADA DE DEBATE SOBRE SALUD PÚBLICA
Esta jornada se celebrará el próximo 22 de marzo en el Colegio Oficial de  Veterinarios. Su inscripción es gratuita 
hasta completar el aforo. Se ha solicitado el Interés Sanitario a la Junta de Extremadura. Durante la misma se es-
tudiará la situación epidemiológica actual de dos zoonosis de especial relevancia en Extremadura como son la Hi-
datidosis y Leishmaniosis. En la jornada intervienen grandes profesionales en esta materia

Los temas a tratar serán los siguientes: 
Consideración de la hidatidosis y leishmaniosis como problemas de Salud Pública en los últimos 50 años. Rafael 
Calero Carretero. Encuadre taxonómico y epidemiología de la equinococosis-hidatidosis. Francisco Javier Serrano 
Aguilera. Facultad de Veterinaria. Unex. Aspectos epidemiológicos a tener en cuenta en la leishmaniosis canina. 
José-Marín Sánchez Murillo. Laboratorio Regional de Sanidad Animal. Casuística de la hidatidosis humana en Ex-
tremadura. Arancha Prada. Médico especialista en Cirugía del HIC. Marco normativo actual. Julio Álvarez Córdo-
ba. Veterinario EAP (SES). La importancia del diagnóstico laboratorial en la lucha contra las zoonosis. Ana Hidalgo 
Romero. Laboratorio de Salud Pública. Papel del veterinario de explotación, pequeños animales y ADS en la lucha 
contra las zoonosis. Marco Aurelio Sánchez Moreiro. Presidente Socivesc. Moderador: Eulogio González González. 
Coordinador de la Comisión de Salud Pública del ICOVEBA.

Para poder asistir es necesario inscribirse a través de nuestra página web 
www.colegioveterinariosbadajoz.com

CURSO CIRUGÍA DE TEJIDOS BLANDOS. 
CIRUGÍA DIGESTIVA PRÁCTICA. AVEPA
Tras la buena acogida que tuvo lugar el año pasado  la 
jornada de formación continuada realizada por AVE-
PA en nuestra Sede Colegial, el próximo sábado 25 de 
marzo a las 16 horas se celebrará la jornada sobre Ci-
rugía de Tejidos Blandos en el Colegio de Veterinarios 
de Badajoz. El ponente a cargo es Esteban González. 
Licenciado en Veterinaria por la UAB. Se abordarán 
y se profundizará en algunos temas como: Síndrome 
Dilatación- Vólvulo Gástrico. Enterotomía VS Enterec-
tomía. Cirugía básica del hígado y vías hepatobiliares. 
Hernia perineal.
Los socios de AVEPA deben inscribirse a través de su 
página web: www.avepa.org.  Los colegiados de Ba-
dajoz y que no sean socios de AVEPA, deben cumpli-
mentar el Boletín de Inscripción y enviarlo al correo 
electrónico del Colegio de Veterinarios de Badajoz: 
colvetba@gmail.com

CURSO DE CAPACITACIÓN EN INSTALACIONES 
DE RADIODIAGNÓSTICO ESPECIALIDAD: 
DIRECTOR VETERINARIO.  
Este curso tendrá lugar los próximos días 8, 9, 22 y 23 de 
mayo de 2017.Consta de una parte teórica cuyas sesio-
nes tendrán lugar en FAGA. ASESORES. Centro de For-
mación en Badajoz y una parte práctica, el lugar de rea-
lización de las sesiones prácticas se publicará con ante-
rioridad a la fecha del curso. 

Para mayor información e inscripción  en la página web 
www.colegioveterinariosbadajoz.com

CEER ofrece en sus servicios descuentos a los colegia-
dos veterinarios. ¡Infórmate!

En la foto: Reunidos Oscar Villafana Gómez. Gerente de 
CEER junto a José Marín. Presidente de ICOVEBA.

Soluciones Integrales
ELEGIR Y ADAPTAR

utpr@ceer.es

Servicio Integral ORO

Programa de Protección Radiológica

Garantía de Calidad en 

Radiodiagnóstico 

Recogida de Residuos Sólidos 

Biosanitarios

Recogida Semestral de Líquidos 

de Revelados (Opcional)

Prevención de Riesgos Laborales

Protección de Datos

Servicio Integral PLATA

Programa de Protección Radiológica

Garantía de Calidad en 

Radiodiagnóstico 

Recogida de Residuos Sólidos 

Biosanitarios

Recogida Semestral de Líquidos 

de Revelados (Opcional)

Prevención de Riesgos Laborales

Servicio Integral BRONCE

Programa de Protección Radiológica

Garantía de Calidad en 

Radiodiagnóstico 

Recogida de Residuos Sólidos 

Biosanitarios

Recogida Semestral de Líquidos de 

Revelados (Opcional)

Protección de Datos

Servicio Integral RIESGOS Y DATOS

Programa de Protección Radiológica

Garantía de Calidad en 

Radiodiagnóstico 

Prevención de Riesgos Laborales

Protección de Datos

Servicio Integral BÁSICO RIESGOS

Programa de Protección Radiológica

Garantía de Calidad en 

Radiodiagnóstico 

Prevención de Riesgos Laborales

Servicio Integral BÁSICO DATOS

Programa de Protección Radiológica

Garantía de Calidad en 

Radiodiagnóstico 

Protección de Datos

Servicio Integral BÁSICO RESIDUOS

Programa de Protección Radiológica

Garantía de Calidad en 

Radiodiagnóstico 

Recogida de Residuos Sólidos 

Biosanitarios

Recogida Semestral de Líquidos 

de Revelados (Opcional)

 

      Adaptación Personalizada

Equipo de rayos X adicional: 50 €/año - Dosímetro adicional: 95 €/año - Programa de Garantía 

de Calidad: 90 € - Carpeta de calidad y de protección radiológica con libro de incidencias: 40 €

Más Información

924 240 555

999€
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E
ste año ha sido el segundo en que los 
más pequeños de la familia han teni-
do la oportunidad de ver de cerca a sus 

Majestades los Reyes de Oriente.

El pasado 5 de enero Melchor, Gaspar y Bal-
tasar hicieron una parada en el Ilustre Cole-
gio Oficial de Veterinarios de Badajoz donde 
se encontraban ilusionados todos los niños 
y niñas esperando a sus Majestades. A ritmo 

de villancicos los Reyes Magos aparecieron 
en el Salón de Actos y se sentaron en sus  
tronos, llamaron a cada niño para hacerle 
entrega de regalos y chucherías. Todos los 
peques, pudieron charlar con los Reyes y 
contarles cómo se habían portado este año 
y pedirle sus deseos. La magia  e ilusión fue-
ron las protagonistas de este encuentro en 
el que pequeños y mayores disfrutaron mu-

cho. Los Reyes se marcharon para seguir re-
partiendo regalos a todos los niños, pero 
antes nos dijeron un secreto y es que volve-
rían a visitarnos el próximo año.

Durante la espera, todos pudieron disfrutar 
de una merienda consistente en chocolate 
y Roscón de Reyes.

ENERO

eventoseventos

Los premios Albéitar, que en su edición 
2016 recaen en la Reina Doña Sofía, en la ca-
tegoría Honorífica; a la Organización Nacio-
nal de Ciegos (ONCE) en la categoría Institu-
cional y al catedrático de Veterinaria, Miguel 
Cordero del Campillo, en la categoría cien-
tífica. Con ellos, se reconoce sus aportacio-
nes y labor en el ámbito de actuación de la 
profesión veterinaria. 

Este acto contó con la presencia, entre 
otros, de nuestro Presidente José Marín, 
además del Presidente del Consejo, Fidel 
Astudillo; el Presidente del Colegio Oficial 
de Veterinarios de Jaén, Antonio Gallego; y 
la Delegada Territorial de Igualdad, Salud y 
Políticas Sociales, Teresa Vega. 

Astudillo indicó la importancia que tiene 

la Profesión Veterinaria en la sociedad, Res-
ponsable de la Salud, el Bienestar Animal y 
de la Salud Pública y señaló que los premios 
Albéitar son una reivindicación ante la so-
ciedad de la importancia y trascendencia 
de esta profesión, que cuenta con más de 
4.300 colegiados en la comunidad.

Premios Albéitar FEBRERO

El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios entregó el pasado 17 de 
febrero en Úbeda los premios Albéitar.

El pasado martes 21 de febrero tuvo lugar la celebración de la Sesión Solem-
ne de la Academia de Ciencias Veterinarias de Extremadura en el salón de 
actos del Ilustre Colegio Oficial de Veterinarios de Badajoz.

En dicha sesión intervino el Ilmo. Sr. Dr. D. Rafael Calero Bernal, Doctor en 
Veterinaria, que ingresó como Académico Correspondiente, con la medalla 
de número 5 C, dando lectura a la conferencia preceptiva titulada ¿Hacia 
dónde camina Toxoplasma gondii? Epidemiología en un mundo global.

Tras la intervención del Dr. Calero, tomó la palabra el Académico de Número 
el Ilmo. Dr. D. José Marín Sánchez Murillo pronunciando el correspondiente 
discurso de contestación-presentación del nuevo Académico, quien desta-
có la gran trayectoria profesional del Dr. Calero.

Por último, se procedió a la imposición de la medalla de Académico Corres-
pondiente de la Academia de Ciencias Veterinarias de Extremadura con el 
número 5 C al Dr. D. Rafael Calero Bernal y se le hizo entrega de un Diploma 
acreditativo de su condición de Académico Correspondiente.

Dr. Rafael Calero Bernal durante la Conferencia

De izquierda a derecha: Dr. Jesús Usón Casaús, Dr. Ga-
briel Sancho Caballero, Dr. José Marín Sánchez Murillo,  
Dr. Rafael Calero Bernal, Dr. Antonio Blázquez Martín, 

Dr. Rafael Calero Carretero
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Como es habitual, los gastos irán a cargo 
del Colegio, dentro de los presupuestos 
acordados en la Asamblea General. Para 
los más pequeños tendremos animadores, 
juegos, chuches, un castillo inflable y otras 
actividades. Para el resto, un ambiente 
sano y cordial, comida, bebida y orquesta.  
Como ya sabéis, el éxito de esta conviven-

cia de carácter FAMILIAR, de veterinarios y 
para nuestros colegiados, consiste en una 
buena organización. En esto tenemos que 
ser consecuentes y razonables, ya que es 
responsabilidad de todos. Os rogamos 
nos comuniquéis con la antelación sufi-
ciente, vuestra asistencia y el número de 
familiares que os acompañan, para ultimar 

las previsiones. Al igual que en anteriores 
convocatorias, tendremos el concurso de 
postres y el concurso de tortillas. 
Esperemos que el tiempo acompañe y, 
con vuestra concurrencia y colaboración, 
tengamos una jornada de lo más satisfac-
toria. 

Como viene siendo tradicional, el día 27 de Mayo se celebrará la jornada de 
convivencia veterinaria en la Finca "El Toril", propiedad de Caja Rural de Extremadura, 

que un año más nos facilita desinteresadamente sus instalaciones para el evento.

Fiesta Campera en la Finca "El Toril"
MAYO

Como en anteriores ediciones, se podrán 
celebrar Jornadas prácticas el jueves 19 de 
octubre, las cuales se anunciarán próxima-
mente.

El Symposium del Toro de Lidia se dirige a 
profesionales, técnicos, ganaderos e intere-
sados de cualquier tipo en el toro y ganade-
ría de lidia, o de bovino extensivo de cual-
quier zona geográfica europea y americana 

de influencia de la raza, bovinos autóctonos 
y espectáculos taurinos, así como aficiona-
dos y sus Asociaciones culturales, Peñas 
taurinas y estudiantes de titulaciones rela-
cionadas con el área ganadera, biológica, 
agronómica o medioambiental que deseen 
participar en el foro de debate permanente 
más importante que existe en la actualidad 
sobre el toro de lidia y su mundo.

Toda la información referida a este XIII Sym-
posium del Toro de Lidia, así como de los 
anteriores, modelo de impreso de Tarjeta de 
Inscripción, Programa y actos, Bases para el 
envío de Comunicaciones y convocatoria IX 
Premio a la Comunicación Científica; Infor-
mación hotelera y turística de Zafra, podrán 
obtenerla en la siguiente página web: 

www.simposiotorozafra.org

Una de las agrupaciones pionera de España 
y germen de los futuros Colegios Provincia-
les de Extremadura, que logró avances en el 
reconocimiento social y en la mejora de la 
formación y del ejercicio profesional.

En consonancia, la temática de las sesiones 
estará centrada en profundizar en la historia 
de la aportación profesional,  en los progre-
sos de la formación,  en la zootecnia, en la 
sanidad animal y la salud pública.

Toda la información (Presentación, normas 
e inscripción) relativa al Congreso podéis 
consultarla a través de nuestra página web: 
www.colegioveterinariosbadajoz.com 

Finalmente animamos a la participación y 
les ofrecemos nuestra acogida.

EL Comité Organizador.

XIII Symposium del Toro de 
Lidia en Zafra

XXIII Congreso Nacional Y XIV Iberoamericano 
De Historia De La Veterinaria. Badajoz 2017

OCTUBRE

OCTUBRE

El XIII próximo Symposium del Toro de Lidia se celebrará durante los días 20 y 21 de 
octubre de 2017.

El próximo mes de octubre se 
celebrará en la ciudad de Badajoz el 

XXIII y XIV, de los ya consolidados 
Congresos sobre Historia de la 

Veterinaria, que dedicamos a la 
conmemoración de la Constitución, 

el 23 de octubre de 1894 en la 
ciudad de Badajoz, de la Asociación 

Extremeña de Veterinarios

próximos eventospróximos eventos
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Nuestro compañero veterinario Antonio Jesús García Muñoz. Director de Producción y 
Calidad del Matadero  de Olivenza nos informaba de esta grata noticia: El Matadero de 
Olivenza ha conseguido la doble certificación BRC e IFS convirtiéndose así en el único 
matadero extremeño poseedor de esta certificación de calidad y seguridad alimentaria. 
Golden Worldwide, empresa propietaria de dicho matadero, recibió los certificados de 
manos de Juan Carlos Aguinaco, director regional de la consultora SGS en Extremadura.

BRC e IFS son certificados basados en normas de seguridad alimentaria con un constan-
te sistema de evaluación utilizado para acreditar y seleccionar proveedores. Ayuda a los 
distribuidores a garantizar la seguridad alimentaria de sus productos y controla el nivel 
de calidad de los productores de productos alimenticios, tanto de marca blanca como 
marcas propias de la industria.

El pasado 28 de enero se celebró en Valladolid  una Jornada en la que participaron dife-
rentes expertos de la Profesión Veterinaria. Actualmente, los veterinarios son los únicos 
profesionales sanitarios que la Administración no ha habilitado el acceso a la formación 
sanitaria especializada.

Las conclusiones de este encuentro, centradas en las especialidades veterinarias en Cien-
cias de la Salud, se elevarán a los Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, al 
de Educación, Cultura y Deporte y a los portavoces de los grupos políticos en el Congre-
so de los Diputados, para urgir se regularice «tan anómala situación, con el objetivo de 
que los profesionales veterinarios presten un mejor servicio a la sociedad a través de una 
mejor formación sanitaria especializada».

Es por todo lo puntualizado anteriormente que el Consejo General de Colegios Veterina-
rios de España presentó ante la sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Su-
premo el correspondiente recurso, que se estimó y cuyo fallo reconoce el acceso de los 
veterinarios a diferentes especialidades de Ciencias de la Salud.

El Matadero De Olivenza Consigue La Doble 
Certificación BRC e IFS 

Los Veterinarios Solicitan al Gobierno poder acceder a una 
Formación Sanitaria Especializada como reconoce el 
Tribunal Superior de Justicia.

noticias...noticias...
Nueva Sección "Venta a distancia de 
Medicamentos Veterinarios"

La Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios publica en su web una nue-
va sección titulada Venta a distancia de medicamentos veterinarios, en respuesta a lo es-
tablecido en el Real Decreto 544/2016, de 25 de noviembre, por el que se regula la venta 
a distancia al público de medicamentos veterinarios no sujetos a prescripción veterinaria. 
(BOE núm. 300, 13 de diciembre de 2016). 

Para acceder a la información: 

https://www.aemps.gob.es/medicamentosVeterinarios/venta-distancia-MVET/home.htm

El Veterinario y el uso responsable de antibióticos

Os dejamos parte de la información sobre el uso res-
ponsable de antibióticos procedente del Ministerio de 
Sanidad.

ANTIBIÓTICOS: SU USO RACIONAL

Puesto que los antibióticos son imprescindibles para 
garantizar la salud de los animales, es necesario que 
su uso se lleve a cabo de acuerdo con las normas es-
trictas que han sido enunciadas por distintas organiza-
ciones, y que podemos resumir en las siguientes líneas 
de utilización:

• Los antibióticos tienen una utilidad limitada por el ti-
po de microorganismo, de forma que:

– Sólo se deben prescribir en infecciones produci-
das por bacterias y cuando dichas bacterias sean 
sensibles al antibiótico. Esto implica que el proce-
so debe ser correctamente diagnosticado y que 
la sensibilidad de la bacteria debe estar compro-
bada.

– Se debe emplear el antibiótico de espectro más 
restringido y más antiguo de entre los posibles.

• Los antibióticos deben administrarse siguiendo es-
trictamente las condiciones de autorización (la fi-
cha técnica o el prospecto) de cada medicamento, 
es decir:

– Respetando la dosificación y las pautas específi-
cas de administración del medicamento.

– Respetando el tiempo de espera establecido para 
cada medicamento. 

El veterinario y el uso responsable de antibióticos ad-
ministración (por ej. dosis, posología), el veterinario 
debe establecer un nuevo tiempo de espera, porque 
ya puede no ser válido el del prospecto.

• Los antibióticos no son la solución global para todos 
los problemas de una granja, y por ello:

– No se pueden emplear como sustitutivos de las 
buenas prácticas de manejo e higiene de los ani-
males y desinfección de las explotaciones.

– Se debe promover la instauración de las técnicas 
de prevención de enfermedad basadas en el em-
pleo de vacunas.

• Los antibióticos pueden generar problemas de salud 
pública, que se minimizarán si:

– Se respetan los tiempos de espera.

– Se siguen procedimientos de gestión de residuos 
ganaderos.

– Se restringe su uso a los procesos en los que esté 
garantizada su eficacia.

RECOMENDACIÓN FINAL

Los veterinarios, junto con otros profesionales sanitarios, comparten la responsabili-
dad, como sanitarios y como ciudadanos, de impedir que la era pre-antibiótica vuelva a 
imperar en nuestro mundo, y por ello están obligados a cuidar los antibióticos con celo 
y dedicación, colaborando así en el mantenimiento de sus beneficiosas propiedades 
para nosotros y para las generaciones venideras.

Para completar esta información podéis visitar: www.agemed.es,  www.mapya.es
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Enfermedades, infecciones e infestaciones de la Lista de la 
OIE en vigor en 2017

Para el año 2017, la lista incluye 116 enfermedades animales, infecciones e infestaciones.
Información obtenida de http://www.oie.int/es/
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Primera aplicación de 
la técnica toracoscópica 
descrita en terneros 
mamones (Pérez-Villalobos et al. 2013) 
en un Toro de Lidia (Bos Taurus); 
comparación de técnicas.

SANTOS-LÓPEZ, S

Veterinario clínico libre

FERNÁNDEZ-NOVO, A

Veterinario clínico libre

GARCÍA GARCÍA JA

La Tejera SLP
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Una vez más traemos a estas páginas una 
de las Comunicaciones científicas presen-
tadas en formato póster y aceptadas en el 
XII Symposium del Toro de Lidia de 2015. 

El interés técnico-científico despertado por 
esta sección y su revista de soporte, funda-
mentado en la calidad de las publicaciones 
que el Symposium del Toro de Lidia de Za-
fra recoge,  se complementa con una vari-
edad temática muy atractiva a través de un 
amplio campo de trabajos procedentes de 
profesionales de toda la geografía interna-
cional del campo bravo.

Los autores de este trabajo han ensayado 
en animales de la raza de Lidia técnicas que 
se están utilizando en bovino de carne, ya 
que como muy acertadamente plantean, el 
especial manejo que exigen los bovinos de 
la raza de Lidia y el tipo de animales don-
de puede ser utilizadas, motiva se ensayen 
modificaciones que permitan adaptar su 
aplicación. Porque el valor de animales 
adultos para la lidia o también reproduc-
tores, puede facilitar la aplicación de estas 
técnicas ante procesos en los que está in-
dicada ayudando a recuperar animales 
de gran valor, como son por ejemplo en 
procesos cardiopulmonares , lesiones pe-
ricárdicas y otras similares; aún más a con-
siderar cuando es mínimamente invasiva 
requiriendo con ello menor atención post-
quirúrgica. Y prescindiendo de lo anterior, 
este trabajo que aquí traemos siempre nos 
ayudará a repasar en bovinos esta técnica 
quirúrgica de mínima invasión.
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bovino de lidia

Además de los usos diagnósticos 
y pronósticos que tiene la técni-
ca en ganado manso, en los toros 
de lidia podría servir para eva-
luar las patologías pulmonares y 
pericárdicas y con ello poder pre-
ver su rendimiento físico durante 
la lidia. Consideramos importan-
te describir en animales que no 
sean sacrificados posteriormen-
te cuál es el plazo mínimo para 
que el espacio pleural elimine el 

Resumen
La técnica toracoscópica ha sido 
descrita para otras especies, cu-
yo uso está en auge, debido a que 
es una técnica mínimamente in-
vasiva y que nos aporta informa-
ción muy valiosa. 
Se han conseguido grandes avan-
ces en el campo de los animales 
de compañía, sin embargo en los 
animales de abasto el desarro-
llo está siendo más lento. Ade-
más, no hay ningún estudio so-
bre su aplicación en toro de lidia. 
Por ello nuestro objetivo ha si-
do extrapolar la técnica descrita 
en 2013 para terneros mamones 
en el toro de lidia y describir las 
principales diferencias o posibles 
mejoras.

La técnica de toracoscopia tiene 
utilidad para el ganado de raza de 
lidia y puede realizarse en cam-
po en condiciones de seguridad 
y respetando el bienestar animal. 
Los hallazgos patológicos obser-
vados aportan la información ne-
cesaria para confirmar el diag-
nóstico presuntivo.

Como diferencias a la técnica de 
base utilizada en terneros, se op-
tó por una sedación con romifidi-
na, ya que éste alfa-2-agonista es 
el que genera menos ataxia y con-
sigue un efecto más prolongado 
en bovino, además, como desco-
nocíamos cómo se iba a desarro-
llar el procedimiento, preferimos 
utilizar un único fármaco que se 
pudiera revertir farmacológica-
mente (atipamezol). Nos plantea-
mos que una sedación más pro-
funda puede ser más efectiva por 
tener un efecto más disociativo 
en este tipo de animales con di-
fícil manejo. La desventaja es que 
en caso de necesidad, solo el al-
fa-2 se podría revertir con un an-
tídoto.

aire introducido durante el trans-
curso de la técnica y así recuperar 
plenamente la capacidad pulmo-
nar, para garantizar la total fun-
cionalidad durante la lidia. Por 
tanto, concluimos con la necesi-
dad de desarrollar la técnica de 
toracoscopia en razas como la del 
ganado de lidia para describir en 
profundidad sus posibles aplica-
ciones prácticas.

BADAJOZVETERINARIA

Manejo e inmovilización del animal

Zona de abordaje de la técnica

mamones. Sin embargo, no hay 
ningún estudio sobre su uso en 
toro de lidia. Por ello nuestro ob-
jetivo ha sido extrapolar la téc-
nica descrita en 2013 para ter-
neros mamones en el toro de li-
dia y describir las principales di-
ferencias o posibles mejoras que 
hemos encontrado en el uso de la 
técnica.

Material y métodos
El animal (n=1)
En este estudio comparativo con-
tamos con un toro de lidia de sie-
te años de edad, aprobado como 
semental, en situación extensiva 
con un lote de vacas. La aplica-
ción de la técnica en este animal 
tuvo fines diagnósticos, puesto 
que presentaba sintomatología 
clínica.

Introducción
La técnica toracoscópica ha sido 
descrita para otras especies, cu-
yo uso está en auge, debido a que 
es una técnica mínimamente in-
vasiva y que nos aporta informa-
ción muy valiosa en los casos clí-
nicos. 
Se han conseguido grandes avan-
ces en dicha técnica en el campo 
de los animales de compañía, sin 
embargo en los animales de abas-
to el desarrollo está siendo más 
lento. En la bibliografía encontra-
mos estudios en vacas adultas sa-
nas (Michaux et al, 2014;.Sharner 

et al.,2013), y en un sólo caso, en 
una vaca holstein adulta con lin-
foma pericárdico (Van Biervliet et 

al.,2006). Es Pérez-Villalobos et al 

en 2013 la que describe por pri-
mera vez la técnica en terneros 

Material

• Broncoscopio Braun con canal 
de trabajo y diámetro de 6mm.

• Material quirúrgico y medica-
mentoso habitual

Descripción de la técnica

El abordaje elegido fue a través 
del hemitórax izquierdo en el 
5º espacio intercostal (contando 
desde la última costilla), a una al-
tura de dos tercios de la longitud 
total costal. Se infiltró mepiva-
caína como anestésico local y se 
realizó la técnica descrita en ter-
neros frisones en 2013 (Pérez-Vi-
llalobos y Espinosa Crespo) con 
ligeras modificaciones que pre-
sentaremos a continuación.

Resultados
La toracoscopia se llevó a cabo en 
estación, con inmovilización en 

Incisión para introducción de cánula Introducción cánula bronconscopio

Sutura de la incisiónBronconscopio en posición intratorácica
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bovino de lidia

ficultad para acceder a la zona 
dorsal y caudal del hemitórax iz-
quierdo, apreciándose la superfi-
cie pleural y pulmonar sin lesio-
nes. Al aproximarnos a la zona 
cardiaca, apreciamos gran canti-
dad de fibrina, adherencias y sig-
nos de infección compatibles con 
el diagnóstico presuntivo. Debido 
a la gran reacción fibrinosa e in-
flamatoria local no se puede lle-
gar a visualizar directamente el 
pericardio como tampoco la pre-
sencia de cuerpo extraño. Con-
cluimos la exploración con los 
primeros signos de dolor del ani-
mal tras el transcurso de unos 20 
minutos, aproximadamente. Tras 
suturar la herida por planos se li-
bera al toro, que se recupera de 
manera adecuada de la aneste-
sia. No se extrajo aire del espacio 
pleural. 

Pasada la primera media hora 
tras la realización de la técnica, 
el toro dio muestras de recupe-
ración incorporándose y despla-
zándose con normalidad. El toro 
fue enviado a matadero debido al 
diagnóstico presuntivo de retícu-
lo-pericarditis traumática, donde 
se constató el diagnóstico por ve-
terinarios oficiales.

Discusión
La técnica de toracoscopia tiene 
utilidad para el ganado de raza de 
lidia y puede realizarse en cam-
po en condiciones de seguridad 
y respetando el bienestar animal. 
Los hallazgos patológicos obser-
vados aportan la información ne-
cesaria para confirmar el diag-
nóstico presuntivo.

Como diferencias a la técnica de 
base utilizada en terneros y da-
da la especial dificultad del ma-
nejo de la raza de lidia, se optó 
por una sedación con romifidina, 
ya que éste alfa 2 agonista es el 

manga de manejo. Se aplicó una 
sedación intravenosa a base de 
alfa 2 agosnistas (romifidina), y 
además, se realizó una infiltra-
ción de anestésico local (mepiva-
caína) en la zona de abordaje to-
rácica. Tras diez minutos procedi-
mos al abordaje.
Realizamos un corte en piel apro-
ximadamente de un centímetro, 
a la vez que desplazábamos la piel 
para evitar que la abertura cutá-
nea no coincidiera con la abertu-
ra muscular, y así, reducir la posi-
bilidad de entrada de aire a la ca-
vidad torácica tras la aplicación 
de la técnica toracoscópica. Tras 
abordar la piel, procedimos a rea-
lizar una incisión en el músculo 
costal e introducir el trócar. La 
introducción del trocar debe ser 
lenta y paulatina, y debemos gi-
rarlo según vamos profundizan-
do. Hemos de introducir el tro-
car hasta atravesar la pleura; es 
entonces cuando introducimos la 
óptica.

A continuación se realizó una 
inspección de todas las estructu-
ras torácicas de manera sistemá-
tica y controlando siempre la can-
tidad de aire introducida en el tó-
rax, puesto que si el neumotórax 
producido es muy manifiesto de-
bemos extraer aire de la cavidad 
torácica.

Se consigue explorar al animal 
garantizando sus condiciones 
de seguridad y bienestar, sin di-

que genera menos ataxia y con-
sigue un efecto más prolongado 
en bovino, además, como desco-
nocíamos cómo se iba a desarro-
llar el procedimiento, preferimos 
utilizar un único fármaco que se 
pudiera revertir farmacológica-
mente (atipamezol). Nos plantea-
mos que una sedación más pro-
funda con el animal en estación 
como por ejemplo la denominada 
“k-stunt” (ketamina+xilacina+-
butorfanol) puede ser más efec-
tiva por tener un efecto más di-
sociativo en este tipo de animales 
con difícil manejo. La desventaja 
es que en caso de necesidad, solo 
la xilacina se podría revertir con 
un antídoto.

Además de los usos diagnósticos 
y pronósticos que tiene la técni-
ca en ganado manso (Michaux et 

al.,2014; Sharner et al.2013), en 
los toros de lidia podría servir 
para evaluar las patologías pul-
monares y pericárdicas y con ello 
poder prever su rendimiento físi-
co durante la lidia. También se-
ría útil para analizar el posible al-
cance de una lesión torácica y/o 
costal como consecuencia de las 
frecuentes cornadas y contusio-
nes que se producen a lo largo de 
la cría. Consideramos importan-
te describir en animales que no 
sean sacrificados posteriormen-
te cuál es el plazo mínimo para 
que el espacio pleural elimine el 
aire introducido durante el trans-
curso de la técnica y así recuperar 
plenamente la capacidad pulmo-
nar, para garantizar la total fun-
cionalidad durante la lidia. Por 
tanto, concluimos con la necesi-
dad de desarrollar la técnica de 
toracoscopia en razas como la del 
ganado de lidia para describir en 
profundidad sus posibles aplica-
ciones prácticas.

Como diferencias a la 

técnica de base utilizada en 

terneros y dada la especial 
dificultad del manejo de la 
raza de lidia, se optó por una 

sedación con romifidina...
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Fotografías de técnica toracoscópica. 

PC: pared costal; LCR: lóbulo craneal pulmonar; CT: 
cavidad torácica; LCA: lóbulo caudal pulmonar; DF: 

diafragma; AP: área pericárdica. 

1.- Adeherencia del lóbulo craneal del pulmón a la 
pleura parietal (pared costal), sin lesiones en pulmón. 

2.- Fibrina libre en cavidad torácica.

 3.- Zona dorsal del lóbulo caudal: sin lesiones.

 4.- Adeherencia del lóbulo caudal al diafragma.

 5.- Adherencia en área pericárdica.

1 2

3 4

5

PC

PC

LCR

LCA

LCA

CT

DF

AP
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Ordenamiento 
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Si bien es cierto que se están pro-

duciendo avances, acerca de la 

protección de los animales, no es 

menos cierto que su calificación 

como “bienes muebles” en nues-

tro Código Civil, deja mucho que 

desear a la hora de conseguir una 

verdadera protección para éstos. 

Así, el artículo 333 establece que 

todas las cosas que son o pueden 

ser objeto de apropiación se consi-

deran como bienes muebles o in-

muebles. En el caso que nos ocu-

pa, tenemos que decir que a los 

animales se les califica como bie-

nes muebles, concretamente se-

movientes, es decir, una catego-

ría especial, a excepción de los 

Últimamente y de forma 
cada vez más frecuente, 
leemos artículos, noticias 

acerca de la consideración que de-
bería darse a los animales  des-
de un punto de vista jurídico, ya 
que tal y como establece nuestro 
Código Civil, hoy día los anima-
les son considerados como bienes 
muebles. Está habiendo una pro-
liferación de abogados especiali-
zados en esta materia ya que, los 
animales están cada vez más pre-
sentes en nuestra Sociedad y, se 
demanda más protección y una 
regulación unificada a nivel esta-
tal, para que no haya diferencias 
relevantes entre las distintas Co-
munidades Autónomas.

viveros de animales, palomares, 
colmenas, estanques de peces o 
criaderos análogos, que son con-
siderados como bienes inmuebles 
siempre que el propietario los co-
loque o los conserve con el fin de 
mantenerlos unidos a la finca y, 
formando parte de ella de un mo-
do permanente. 

Pero ¿Qué entendemos cómo ani-
mal? ¿Realmente podemos consi-
derarlos cosas, al igual que cual-
quier otro tipo de bien mueble?

La Real Academia Española defi-
ne animal como: “Ser orgánico 

que vive, siente y se mueve por 

propio impulso” mientras que 
define cosa como: “1. Lo que tiene 
entidad, ya sea corporal o espiri-
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El simple cambio de calificación 
en nuestro ordenamiento es, des-
de mi punto de vista, una gran 
mejora para la vida y trato de los 
animales. Esta propuesta por par-
te de Ciudadanos y, aprobada por 
unanimidad como he dicho an-
teriormente, insta al gobierno a 
promover la modificación del Có-
digo Civil, añadiendo una catego-
ría especial para poder definir a 
los animales.

Pero este punto no es el único que 
se trata en esta propuesta, tam-
bién se hace referencia a la pro-
hibición para que los animales de 
compañía puedan ser embarga-
dos en un procedimiento judicial 
así como, la necesidad de una Ley 
Marco de Protección Animal, que 
no dé lugar a vacíos legales o gran-
des diferencias entre Comunida-
des Autónomas, en relación con 
la tenencia de animales domésti-
cos, con el fin de proteger a éstos, 
para así poder reducir su tasa de 
abandono.

En esta Ley Marco, mencionada 
anteriormente y que, se propo-
ne se lleve a cabo en colaboración 
con las Comunidades Autónomas 
y los Entes Locales, se solicita en-
tre otras medidas:

La prohibición de que se sacrifi-
que a animales abandonados sal-

tual, natural o artificial, concreta, 
abstracta o virtual; 2. Objeto ina-
nimado, por oposición a ser vivien-
te; 3. Asunto, tema o negocio.” 

Por tanto, y tras analizar estas de-
finiciones, podemos decir que los 
animales no son cosas y en con-
secuencia, tampoco deberían ca-
lificarse de esta forma dentro de 
nuestra normativa. Ahora bien, 
esta semana ha habido un gran 
avance, al aprobarse por unani-
midad en el Congreso de los Dipu-
tados, la propuesta no de ley por 
parte de Ciudadanos, en la que 
entre otros puntos, se estableció 
que los animales dejen de consi-
derarse como cosas para nuestro 
ordenamiento jurídico, y pasen a 
calificarse en nuestro Código Ci-
vil como: “Seres vivos dotados 
de sensibilidad”.

vo en situaciones de emergencia o 
peligrosidad. Esta medida ha sido 
solicitada, debido a la insuficien-
cia de los centros de acogida faci-
litados por la administración, que 
lleva en muchas ocasiones, a plan-
tear el sacrificio por falta de espa-
cio. Si bien, no es menos cierto 
que estas situaciones son, en no 
pocas ocasiones, suplidas por aso-
ciaciones que se dedican a la pro-
tección animal. 

Otra medida propuesta y, muy 
interesante para poder llevar un 
control exhaustivo de aquellas 
personas que no otorgan a los ani-
males el trato que éstos merecen, 
es la creación de un registro de in-
fractores que constate la inhabili-
tación para la tenencia o actividad 
con animales. 

Para finalizar, hay que decir que 
los animales, están presentes en 
muchos momentos de nuestras 
vidas, nos ayudan y nos acompa-
ñan y cada vez, tienen más prota-
gonismo en nuestra Sociedad. Por 
este motivo, es necesario ir avan-
zando en la protección, concien-
ciación y lo que es más importan-
te, en la educación para que situa-
ciones como abandono, maltra-
to…dejen de llevarse a cabo. Aún 
hay mucho camino que recorrer 
pero sin duda, el primer paso es 
que pasen a calificarse como lo 
que son: seres vivos dotados de 
sensibilidad.

Otra medida propuesta 
y, muy interesante para 
poder llevar un control 

exhaustivo de aquellas 

personas que no otorgan 

a los animales el trato 

que éstos merecen, es la 

creación de un registro de 

infractores...
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